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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 50937471 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
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Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 16/04/2026 05:38 PM

Código Verificación: Z2SECATD49

Válida hasta: 15/07/2026

__________________________________________________
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ANTECEDENTES



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 13 de

marzo de 2026, a las 12:17:36, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 50937471
Código de Verificación 50937471260313121736

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 13 de

marzo de 2026, a las 12:17:16, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9017156118
Código de Verificación 9017156118260313121716

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 13 de marzo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DIANA CAROLINA VIEIRA CANO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 50937471:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 292878482

PIB

12:23:45

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 13 de marzo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona MGD CONSTRUCCIONES S.A.S.    identificado(a) con NIT número 9017156118:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 292878514

PIB

12:24:05

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 13/03/2026 12:20:29 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 50937471 y Nombre:

DIANA CAROLINA VIEIRA CANO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 136426710 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:17:56 PM horas del 13/03/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 50937471
Apellidos y Nombres: VIEIRA CANO DIANA CAROLINA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


SEGURIDAD SOCIAL



FORMATO 6- PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 
(PERSONAS JURÍDICAS) 

CELENA CECILIA MESQUIDA GUZMAN identificada con C.C. 1.062.675.581 de cotorra, y 
con tarjeta profesional No. 226243-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi 
condición de Revisor Fiscal de MGD CONSTRUCCIONES S.A.S identificada con NIT 
901.715.611-8, debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de Montería, luego de 
examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, 
los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de 
los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Conforme con el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento 
manifiesto que me encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del 
Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas 
jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente 
considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes 

En constancia, se firma en Montería, a los 13 días del mes de marzo de 2026.

_______________________________________ 
CELENA CECILIA MESQUIDA GUZMAN  

REVISOR FISCAL 
TP. 226243-T 



 

 

 

 

 

 





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público CELENA CECILIA MESQUIDA GUZMAN identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1062675581 de COTORRA (CORDOBA) Y Tarjeta Profesional No 226243-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 6 días del mes de Abril de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:2E9EF413EE60B678


EXPRIENCIA



EL SUSCRITO 

REPRESENTANTE LEGAL 
Y 

REVISOR FISCAL

CERTIFICA: 

Manifestamos bajo la gravedad del juramento que la sociedad MGD

CONSTRUCCIONES S.A.S, con NIT. 901.715.611-8 tiene la siguiente 

composición accionaria y de capital desde el 19/05/2023

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Montería los 06 
días del mes de febrero de 2026.

_____________________________________
CELENA CECILIA MESQUIDA GUZMAN
Revisor fiscal
T.P. 226243-T

No ACCONISTA 

CC O NIT VR 

NOMINAL 

No 

ACCIONES 

VALOR 

TOTAL %PART 

1 Diana Carolina Vieira Cano 50.937.471 500.000 510 255.000.000 51% 

2 Rafael Andrés Puche Diaz 80.087.842 500.000 490 245.000.000 49% 

TOTALES 1.000 500.000.000 100% 

_________________________________ 
DIANA CAROLINA VIEIRA CANO
Representante Legal
C.C 50.937.471
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CONSORCIO AGUAS PRIETAS 

FORMULARIO A-2 

MODELO DE CARTA SOBRE INFORMACIÓN DE 

CONSORCIO 

Doctor: 
Director General 
Corporación Autónoma de los Valles del Sinú y del San Jorge, 
CVS Montería - Córdoba 

REF: PROCESO LICITACIÓN PÚBLICA N° 005 - 2023 OBJETO 

RECUPERACIÓN AMBIENTAL CON ÉNFASIS ECOSISTÉMICO DE UN TRAMO 

DEL CAÑO DE AGUAS PRIETAS - FASE 1 EN LOS MUNICIPIOS DE SAN 

CARLOS Y CIÉNAGA DE ORO, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. 

Estimado señor: 

Los suscritos, RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.087.842 de Bogotá actuando en nombre propio, JOSE 
FAWCETT HERNANDEZ MIER, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.042.424.437 de Soledad debidamente autorizada para actuar en nombre y 
representación de OBRAS DEL NORTE S.A.S con NIT: 901.486.053-4  y 
SARQUIS SANCHEZ JALAL identificado con cedula de ciudadanía N° 
10.779.391 de monteria debidamente autorizada para actuar en nombre y 
representación de HERSA CONTRUCTORES S.A.S. con NIT 
900.475.731-9, manifestamos por este documento, que hemos convenido 
asociarnos en Consorcio, para participar en el concurso de la referencia cuyo 
objeto es “RECUPERACIÓN AMBIENTAL CON ÉNFASIS ECOSISTÉMICO DE 
UN TRAMO DEL CAÑO DE AGUAS PRIETAS - FASE 1 EN LOS 
MUNICIPIOS DE SAN CARLOS Y CIÉNAGA DE ORO, DEPARTAMENTO 
DE CÓRDOBA..”, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
1. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y
liquidación del contrato y un año más.

2. El Consorcio está integrado por:

NOMBRE % PARTICIPACION 

HERSA CONTRUCTORES S.A.S. 35% 

RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ 60% 

OBRAS DEL NORTE S.A.S 5% 

3. El Consorcio se denomina CONSORCIO AGUAS PRIETAS.

4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria.
5. El representante legal del Consorcio es RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ
identificada con cedula de ciudadanía N° 80.087.842 de Bogotá, quien está



CONSORCIO AGUAS PRIETAS 

expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, 
con amplias y suficientes facultades. 

6. La representante legal suplente del Consorcio es SARQUIS SANCHEZ 
JALAL identificado con cedula de ciudadanía N° 10.779.391 de chinu, quien 
tendrá las mismas facultades del representante legal principal cuando este no 
pueda desempeñar su papel.

7. La sede del Consorcio es:

Dirección física CL 64A 4 85 
Dirección electrónica  caguasprietas@gmail.com 
Celular 316 691 5241 
Ciudad Montería, Córdoba. 

En constancia, se firma en Montería, a los 13 días del mes de junio de 2023 

___________________________ 
RAFAEL ANDRÉS PUCHE DÍAZ  
C.C. No. 80.087.842 de Bogota
consorciado

________________________________ 
SARQUIS SANCHEZ JALAL
C.C. No. 10.779.391 de monteria
R/L HERSA CONTRUCTORES S.A.S. 
consorciado

______________________________ 
JOSE FAWCETT HERNANDEZ MIER 
C.C. No. 1.042.424.437 de Soledad
R/L OBRAS DEL NORTE S.A.S
consorciado

_______________________________ 
RAFAEL ANDRÉS PUCHE DÍAZ  
C.C. No. 80.087.842 de Bogota
R/L CONSORCIO AGUAS PRIETAS

___________________________ 
ARQUIS SANCHEZ JALAL
C.C. No. 10.779.391 de monteria
R/L SUP. CONSORCIO AGUAS PRIETAS

mailto:conforestal23@gmail.com


CONTRATO DE OBRA 053 DE 2023, CELEBRADO ENTRE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE – CVS Y CONSORCIO AGUAS 
PRIETAS. 
 
CONTRATISTA: CONSORCIO AGUAS PRIETAS 
NIT 901.741.259-8 

OBJETO:   
RECUPERACIÓN AMBIENTAL CON ÉNFASIS ECOSISTÉMICO DE 
UN TRAMO DEL CAÑO DE AGUAS PRIETAS - FASE 1 EN LOS 
MUNICIPIOS DE SAN CARLOS Y CIÉNAGA DE ORO, 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.” 

VALOR: 
DIECINUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y UN PESOS M/CTE ($19.183.555.671) 

ANTICIPO (40%): 
SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($7.673.422.268) 

PLAZO: DIEZ (10) MESES 
 

Entre los suscritos a saber: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL 
SINÚ Y DEL SAN JORGE –CVS-, ente Corporativo de carácter público, creado mediante Ley 13 de 
1973, regulado por la Ley 99 de 1993, identificado con NIT No 891.000.627-0, debidamente 
representado por el Doctor ORLANDO RODRIGO MEDINA MARSIGLIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 15.725.150 expedida en Chinú - Córdoba, elegido mediante Acuerdo No 420 del 
Consejo Directivo de fecha 18 de diciembre de 2019, y posesionado mediante Acta de fecha 1 de enero 
de 2020, con efectos fiscales a partir del 1 de enero del mismo año, como Director General y 
Representante Legal, en adelante LA CVS, y EL CONSORCIO AGUAS PRIETAS, identificado con 
el NIT 901.741.259-8, con domicilio principal en la ciudad de Montería, representada por RAFAEL 
ANDRES PUCHE DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 80.087.842 de Bogotá, e integrado 
por HERSA CONTRUCTORES S.A.S. con un porcentaje de participación de (35%), RAFAEL ANDRES 
PUCHE DIAZ con un porcentaje de participación de (60%)  y OBRAS DEL NORTE S.A.S con un 
porcentaje de participación de (5%), en adelante EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el 
presente contrato de obra previa las siguientes consideraciones: a) Que mediante Resolución No 3-
1025 de fecha 26 de junio del 2023, se dio apertura al proceso de  Licitación Pública No  005 
de 2023. b) Que el día 5 de julio de 2023, a las 08:00 am, de acuerdo a la cronología del proceso, se 
llevó cabo la diligencia de cierre del plazo para presentar ofertas del proceso de Licitación Pública No 005 
de 2023, presentando propuesta: CONSORCIO AGUAS PRIETAS Y CONSORCIO CANALES 2023. 
c) Que mediante informe de evaluación de fecha 25 de julio de 2023, el comité evaluador requirió a los 
proponentes para subsanar sus ofertas d) Que durante el termino de traslado del informe de evaluación 
el proponente CONSORCIO AGUAS PRIETAS subsanó correctamente, mientras que el proponente 
CONSORCIO CANALES 2023 no subsanó, en tal sentido el Comité recomendó al señor Director de la 
corporación, en informe de evaluación de documentos subsanados de fecha 02 de agosto del 2023, 
continuar con el trámite. e) Que mediante Resolución No 3-1184 del 3 de agosto de 2023, notificada en la 
audiencia pública, se adjudicó al proponente CONSORCIO AGUAS PRIETAS la Licitación No 005 de 
2023  de acuerdo a la recomendación del comité evaluador; el presente contrato se regirá por las 
disposiciones contempladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, sus decretos reglamentarias y 
por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO: el objeto del contrato a celebrar es la 
RECUPERACIÓN AMBIENTAL CON ÉNFASIS ECOSISTÉMICO DE UN TRAMO DEL CAÑO DE 
AGUAS PRIETAS - FASE 1 EN LOS MUNICIPIOS DE SAN CARLOS Y CIÉNAGA DE ORO, 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.” PARÁGRAFO PRIMERO - ALCANCE: El objeto del contrato 
debe ejecutarse de acuerdo a las especificaciones y a las condiciones establecidas en los estudios 
previos y sus anexos. (Proyecto, planos y diseños), en el Pliego de Condiciones Definitivos y en la 
propuesta presentada por el contratista, documentos que hacen parte integral del presente contrato. 
CLÁUSULA SEGUNDA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato es la suma 
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de DIECINUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($19.183.555.671) valor que incluye todos los costos 
directos e indirectos de la obra y el valor del IVA. CLÁUSULA TERCERA. - ANTICIPO: Una vez 
cumplidos los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato, LA 
CORPORACIÓN concederá un anticipo hasta del cuarenta (40%) por ciento del valor del contrato, es 
decir la suma de SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($7.673.422.268). PARÁGRAFO 
PRIMERO- ENTREGA DEL ANTICIPO: Para la entrega del anticipo, el contratista deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 1) Suscripción del contrato; 2) Haber constituido una fiducia e informado a LA 
CORPORACIÓN sobre la misma; 3) Haber constituido y entregado a LA CORPORACIÓN la garantía 
única de cumplimiento y las demás garantías exigidas para este contrato y haber obtenido la aprobación 
de las mismas por parte de LA CORPORACIÓN; 4) haber entregado la información concerniente a APU 
y plan de inversión del anticipo. 5) El contratista deberá efectuar ante la comunidad directamente 
beneficiada con el proyecto a realizar, la socialización del mismo, con el acompañamiento de la 
Interventoría, anexando las Actas que en desarrollo de dicha actividad se levanten y la constitución de 
las veedurías ciudadanas. PARÁGRAFO SEGUNDO - MANEJO DEL ANTICIPO: De conformidad con 
lo establecido en el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011 el contratista deberá constituir una fiducia para 
el manejo de los recursos entregados a título de anticipo. Los costos de la comisión de la fiduciaria 
serán cubiertos por el contratista directamente La fiduciaria realizará desembolsos del valor transferido 
por LA CORPORACIÓN previa verificación de que los recursos se apliquen exclusivamente a la 
ejecución del respectivo contrato, para lo cual deberá exigir la aprobación del interventor y verificar que 
se encuentre justificado su inversión de acuerdo con el Plan de Inversión del mismo, actividad que 
deberá ser verificada detalladamente por el interventor y por la fiduciaria. Cada retiro de la fiducia debe 
ser autorizado por el interventor del contrato. La iniciación del trabajo o el cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones contractuales no se hallan supeditados, en ningún caso, al recibo del anticipo. 
CLÁUSULA CUARTA - FORMA DE PAGO: LA CORPORACIÓN pagará al contratista el valor del 
contrato a través de actas parciales de avance de obra, así: La primera acta parcial, se pagará cuando 
haya un avance del proyecto igual al cuarenta por ciento (40%) del valor del contrato, de acuerdo a la 
programación aprobada, y el saldo mediante actas parciales de acuerdo al avance de obra, cada pago 
se realizará previa amortización del anticipo en igual porcentaje en cada cuenta avalada por la 
supervisión y la interventoría del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la ley 1150, para cada pago el contratista 
deberá acreditar que se encuentra al día en sus obligaciones con el sistema general de seguridad social 
(salud, pensiones y riegos) así como los aportes parafiscales, cuando haya lugar a ello, además de los 
requisitos administrativos que para tal efecto determine la Corporación. PARÁGRAFO SEGUNDO: La 
sola suscripción del contrato, autoriza a la Corporación para que, en el momento del pago, 
automáticamente y sin previo aviso realice el correspondiente cruce de cuentas, para compensar los 
valores que tenga en mora por cualquier concepto. Los pagos están condicionados a la existencia de 
recursos en caja y a los trámites administrativos correspondientes. PARÁGRAFO TERCERO: No habrá 
lugar a pagos superiores a los aquí pactados salvo que medie contrato adicional u otrosí debidamente 
suscrito por las partes, que en todo caso no podrá superar el cincuenta por ciento (50%) de su valor 
inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales de conformidad con el artículo 40 de la 
Ley 80 de 1993. Las adiciones relacionadas con el valor para su perfeccionamiento requieren de la 
firma de las partes, para su legalización del correspondiente registro presupuestal y para su ejecución 
de la ampliación del amparo y vigencia de las garantías otorgadas. PARÁGRAFO CUARTO: El 
contratista deberá discriminar mediante bitácora, debidamente aprobada por la interventoría los costos 
por imprevistos de la obra, para que de esta forma LA CORPORACIÓN pueda cancelarlos. CLÁUSULA 
QUINTA - PLAZO DE EJECUCIÓN: EL CONTRATISTA, se compromete a ejecutar el objeto del 
presente contrato en un término de diez (10) Meses, contados a partir de la fecha de la firma del acta 
de inicio, la cual se suscribirá con posterioridad a la legalización y cumplimiento de los requisitos de 
ejecución del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: El recibo final de la obra por parte de la Corporación 
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y la suscripción de la correspondiente acta, se realizará a más tardar dentro de los quince (15) días 
calendarios siguientes a la fecha de terminación del plazo de ejecución. PARÁGRAFO SEGUNDO: El 
presente contrato podrá ser objeto de prórrogas en tiempo, cuando ello sea jurídicamente viable y 
necesaria por razones técnicas previamente avaladas por el interventor y el supervisor del contrato. 
CLÁUSULA SEXTA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA hará constar que 
estudió cuidadosamente el proyecto que va a desarrollar, su naturaleza, extensión, condiciones 
ambientales normales y extremas propias de la zona de influencia y que pueden llegar a presentarse 
en las áreas donde se van a ejecutar las actividades, así como las posibles variaciones que se pueden 
presentar en estas, la mano de obra calificada y no calificada que puede llegar a demandar y las 
condiciones de acceso para su ejecución. Por tanto, se obliga a: 1 - Obligaciones previas a la Iniciación 
del Contrato: a) El CONTRATISTA deberá tramitar las licencias y permisos necesarios para la ejecución 
de las obras ante las entidades competentes, antes de la iniciación de las obras, en caso de requerirse, 
b) El CONTRATISTA deberá recibir de parte de la CORPORACIÓN y con participación de la 
interventoría y supervisión, las zonas de trabajo, c) El CONTRATISTA deberá cumplir con los aportes 
a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, en los términos de la Ley 789 de 
2002 y demás normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta durante la ejecución y 
liquidación del contrato d) El Contratista debe entregar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
firma del contrato, los APU’s de la propuesta económica y el plan de inversión del anticipo, so pena de 
declarar el incumplimiento del contrato y hacer efectiva las garantías correspondientes e) El contratista 
deberá revisar detalladamente los estudios y documentos técnicos antes de iniciar la ejecución de las 
mismas, y presentar al supervisor las recomendaciones a que haya lugar, a fin de hacer los ajustes 
pertinentes, si llegasen a encontrarse necesarios. 2 - Obligaciones Administrativas: a) El Contratista 
deberá presentar periódicamente a la interventoría los documentos que certifiquen el cumplimiento de 
las obligaciones laborales y parafiscales del personal vinculado durante la ejecución del contrato, b) 
Apoyar al supervisor de la CORPORACIÓN con el suministro oportuno de información en los formatos 
adecuados y en medio magnético e impreso, de toda la información relacionada con el avance físico 
de las obras, planos de avance de obra construida, si aplica, el avance financiero, elaboración y 
presentación oportuna de las actas de obra, las cuentas de cobro, de ajuste y demás que se requieran 
y en general de todo lo requerido, para que la CORPORACIÓN disponga de información completa y 
actualizada de las actividades del contrato, c) De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, El CONTRATISTA deberá cumplir y acreditar 
el pago de los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social, riesgos laborales y aportes 
Parafiscales y demás normas concordantes durante la ejecución y liquidación del contrato, d) Cumplir, 
entre otros, con los siguientes aspectos de la obra: - Bitácora: Se contará con una bitácora, en donde 
el contratista y la interventoría deberán dejar anotado todo lo que sucede en la misma cada día 
(resumen de obra con observaciones). En esta bitácora se dejarán consignados todas las órdenes, 
instrucciones y acuerdos entre el contratista y la interventoría. La Bitácora es el conducto formal y 
regular para registrar las observaciones y recomendaciones impartidas. Su uso es obligatorio. Una vez 
terminada la obra, esta bitácora deberá ser entregada a la CORPORACIÓN para su custodia al 
suscribirse el Acta de Recibo Final de Obra. – Valla informativa: Instalar en un lugar visible y por su 
cuenta una valla con el logotipo de la CVS, alusiva a los trabajos a realizar. La valla tendrá las 
dimensiones acordadas con la supervisión asignada por la CVS y contendrá el objeto del contrato, 
nombre de la Corporación, valor, y otros requerimientos que designe la supervisión; EL CONTRATISTA 
eberá presentar foto de la valla, la que anexará a los informes de ejecución del objeto contractual. - 
Presencia en Obra: Controlar la permanencia en los frentes de obra de todo el personal requerido y 
ofrecido en su propuesta. Si por algún motivo se programan trabajos en horas nocturnas, feriados, 
domingos o en horas no laborables, deberá contarse con la presencia del profesional residente. - 
Reuniones y Actas de Obra: con la periodicidad, en el sitio y hora previamente establecidos, y dados a 
conocer a la CORPORACIÓN se harán reuniones donde se acordarán y detallarán los trabajos 
correspondientes. A estas reuniones deberán asistir representantes del contratista y la interventoría. 
De cada reunión, se levantará un acta y será firmada por los que intervinieron en ella. Se verificará 
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estrictamente que las obras a facturarse cumplan con lo establecido en los Términos del contrato y 
especificaciones técnicas del proyecto. El contratista deberá cumplir con estos requisitos, y en cualquier 
momento deberá poder demostrar el cumplimiento de los mismos. No se cancelará obra ejecutada por 
el contratista que se haya iniciado y ejecutado sin la autorización expresa por parte de la interventoría. 
- Obras Adicionales: Cuando por algún motivo se vaya a ejecutar una actividad no prevista en el 
contrato, previamente y de común acuerdo entre la CORPORACIÓN, la interventoría, la supervisión y 
el contratista, se convendrán los precios, la forma de pago y las especificaciones correspondientes a 
través de una modificación del contrato. Por ningún motivo se ejecutarán los trabajos sin haber sido 
previamente aprobados entre las partes. En todo caso, si el contratista ejecuta trabajos sin antes 
acordar el precio respectivo, serán a riesgo propio y por esta razón no podrá hacer alguna reclamación 
posterior. - Seguridad industrial: cumplir con todas las disposiciones que sobre seguridad social haya 
emitido el Ministerio del Trabajo, así como las normas vigentes correspondientes. Deberá tener especial 
cuidado para salvaguardar la integridad física de los trabajadores y de la comunidad directa e 
indirectamente afectada. Cuando la interventoría y/o supervisión establezca que existe incumplimiento 
en este aspecto por parte del contratista informará, en primera instancia a la Corporación para efecto 
de las sanciones previstas por incumplimiento. El contratista debe cumplir con todas las disposiciones 
vigentes sobre seguridad industrial y salud ocupacional vigentes en el país. - Aspectos de seguridad: 
El contratista es el responsable de la seguridad de la obra, por lo que deberá contratar la vigilancia de 
la misma. El contratista no deberá acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la 
ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. - Confidencialidad de la información: Mantener la reserva 
profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. - 
Pólizas y Garantías: Mantener vigentes todas las pólizas y garantías que amparan el contrato durante 
su ejecución, liquidación y responsabilidades futuras. 3 - Obligaciones relacionadas con la 
liquidación del contrato: a) El contratista elaborará en conjunto con la interventoría el acta de final 
del contrato y el acta de liquidación, la primera se debe suscribir a más tardar dentro del mes siguiente 
a la terminación del plazo de ejecución, y la de liquidación en los términos que indica la ley y de acuerdo 
con las disposiciones de LA CORPORACIÓN, b) Para la liquidación del contrato, el contratista 
participará en la determinación de las cantidades finales de obra ejecutada, en la corrección de defectos 
y en la adecuación final de las zonas de las obras. La interventoría se asegurará del establecimiento 
de las pólizas requeridas, por parte del contratista, para la terminación del Contrato. c) El contratista 
deberá tramitar los certificados de paz y salvo requeridos por las entidades para la liquidación del 
contrato. 4 - Obligaciones de Carácter Técnico: a) Certificación de materiales y suministros: - Los 
suministros que realice el contratista serán permanentemente controlados por la interventoría. El 
contratista deberá velar por su calidad, oportuna disposición en la obra y por el cumplimiento de las 
normas y especificaciones técnicas correspondientes. – Será responsable de su almacenamiento en 
los sitios de los trabajos, la seguridad y su correcto uso para las necesidades de la obra. - Todos y cada 
uno de los suministros utilizados por el contratista en la obra deberán cumplir con las indicaciones 
consignadas en las especificaciones técnicas del proyecto u otras normas nacionales o internacionales 
aprobadas por la CORPORACIÓN. El contratista deberá demostrar su procedencia mediante la 
presentación de facturas que demuestren su compra, si así lo exige la interventoría y/o supervisión. De 
lo contrario pueden ser rechazados cuando no cumplan con los requisitos de calidad aprobados por la 
CORPORACIÓN. La aprobación de los materiales, no exonera de responsabilidad al contratista por la 
calidad de la obra. El certificado de conformidad no tendrá ítem de pago por separado. - Si por alguna 
causa los materiales no cumplen con los requisitos de calidad exigidos, la interventoría y/o supervisión 
exigirá el retiro y/o demolición de la parte de la obra que se haya trabajado con este tipo de materiales 
y suspenderá la obra hasta que el contratista remplace los materiales por otros que cumplan con los 
requisitos exigidos por la CORPORACIÓN y entregue el certificado de conformidad. 5 - Compromisos 
ambientales del contratista: a) El contratista será responsable por cualquier incumplimiento de las 
normas referidas al tema social y ambiental, Igualmente es de su exclusiva responsabilidad cualquier 
daño que ocasione a los inmuebles aledaños, estructuras e instalaciones y redes de servicio 
superficiales o subterráneas existentes dentro del área de trabajo, que le sean legalmente imputables. 
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Así mismo deberá tener en cuenta el cumplimiento de todas las normas de impacto ambiental vigentes, 
b) Es responsabilidad del contratista cumplir obligatoriamente y a cabalidad las normas de la 
CORPORACIÓN en cuanto al aspecto ambiental. La interventoría vigilará y velará por el cumplimiento 
de la misma por parte del contratista. 6 - Informes: El contratista realizará y entregará a la interventoría 
para su aprobación, informes periódicos de acuerdo con lo especificado por la CORPORACIÓN. Dichos 
informes contendrán como mínimo lo siguiente: - Trabajo ejecutado por semana, el cual refleje 
adecuadamente la cantidad de obra ejecutada y su estado de avance respecto a lo programado, con 
las observaciones necesarias, especialmente aquellas que se relacionan con daños a terceros, a redes 
de servicio. También deberán incluir fotografías. Se incluirá un registro de las notas que sean cruzadas 
entre la interventoría, supervisión, el CONTRATISTA y la CORPORACIÓN. Los costos en que se 
incurra para la preparación y presentación de los informes, correrán por cuenta del contratista y están 
incluidos en los gastos administrativos del contrato. El CONTRATISTA entregará a la interventoría al 
terminar los trabajos, un informe final, cuyo contenido será como mínimo, el siguiente: Aspectos 
contractuales, Breve descripción de los trabajos, Ejecución de los trabajos (Período de ejecución, 
frentes de trabajo), Balance económico del Contrato (costos, sobrecostos sí los hay, ajustes de pagos, 
reclamaciones sí se presentan, trabajos extras o adicionales sí se causan), Planos, figuras y cuadros 
representativos del desarrollo de los trabajos, Descripción de los procedimientos utilizados e 
innovaciones tecnológicas empleadas, Recomendaciones sobre cambios en especificaciones, planos, 
diseños y soluciones dadas a los problemas más comunes que se presentaron durante el desarrollo 
del contrato como aporte para futuros proyectos. 7 – Otras obligaciones Generales: a) constituir las 
garantías requeridas con los amparos y vigencias solicitados b) Cumplir con los deberes que le impone 
el artículo 5 de la Ley 80 de 1.993, c) Cumplir con las demás obligaciones de carácter general o 
específico que surjan de la naturaleza del presente contrato y que garanticen el cabal y oportuno 
cumplimiento del objeto contractual, d) Cumplir con todas las disposiciones que le impone el ejercicio 
de la profesión de la Ingeniería previstas en la Ley 842 de 2.003, e) Obrar con diligencia, lealtad y 
buena fe para garantizar el cumplimiento del objeto del contrato, evitando todo tipo de dilaciones o 
entrabamientos que pudieran presentarse, f) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen 
por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar 
inmediatamente a la CORPORACIÓN a través del funcionario responsable del control de ejecución, 
acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para 
que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios, g) Avisar oportunamente y por escrito 
a la CORPORACIÓN de las situaciones previsibles que puedan afectar la ejecución del contrato, así 
como cualquier novedad o anomalía que se presente durante la ejecución del mismo, h) Promover la 
participación de la ciudadanía a través de la socialización ante la comunidad de las obras a efectuar, 
antes, durante y después de su ejecución, informando con suficiente antelación sobre la realización de 
dichas socializaciones a la interventoría y a la supervisión de la CORPORACIÓN; antes de realizadas 
estas socializaciones el contratista debe hacer una publicación en prensa donde además detalle las 
características de la obra y divulgaciones en radio de las mismas, i) Garantizar la vigilancia y control 
ciudadano durante la ejecución del contrato, en ese orden debe atenderse con oportunidad los 
requerimientos y/o solicitudes de las veedurías ciudadanas y asociaciones cívicas comunitarias de 
profesionales, benéficas o de utilidad común. j) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en el Sistema Integrado de Gestión de la CVS. k) Deberá remitir los informes requeridos 
por ley, o los solicitados por Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, CVS u otros. PARÁGRAFO 
PRIMERO - RESPONSABILIDADDEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA será responsable en los 
términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, frente 
a la CORPORACIÓN de los perjuicios originados por el deficiente desempeño de las obligaciones 
previstas en este contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contrato es de naturaleza estatal, regido por 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, el CONTRATISTA 
ejecutará el contrato con sus propios medios y con autonomía técnica y administrativa. En 
consecuencia, no existirá vínculo laboral alguno entre la CORPORACIÓN y el CONTRATISTA, por una 
parte, y entre la CORPORACIÓN y el personal que se encuentre al servicio o dependencia del 
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CONTRATISTA, por la otra. Será obligación del CONTRATISTA cancelar a su costa y bajo su 
responsabilidad los honorarios y/o salarios, prestaciones sociales y demás pagos, laborales o no, al 
personal que emplee para la ejecución del presente contrato de acuerdo con la ley y con los términos 
contractuales que tenga a bien convenir el CONTRATISTA con sus empleados, agentes o 
subcontratistas. Por las razones anteriormente expuestas, la CORPORACIÓN se exime de cualquier 
pago de honorarios y/o salarios, obligaciones que asumirá integralmente el CONTRATISTA. Así mismo, 
deberá tener afiliado a dicho personal al Sistema de Seguridad Social e Integral salud, pensiones y 
riesgos profesionales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios. Lo pactado en esta cláusula se hará constar expresamente en los contratos que celebre 
el CONTRATISTA con el personal que emplee para la ejecución.  CLÁUSULA SEPTIMA - 
OBLIGACIONES DE LA CORPORACIÓN: a) Realizar todos los trámites necesarios para procurar que 
el contratista reciba oportunamente la remuneración pactada y a que el valor intrínseco de la misma no 
se altere o modifique dentro de la vigencia del contrato. b) Adoptar las medidas necesarias para 
mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas, económicas y 
financieras existentes al momento de contratar. c) Contratar la interventoría de la obra. d) Recibir del 
CONTRATISTA los informes relacionados con la ejecución del contrato. e) Designar un supervisor para 
ejercer el control de vigilancia de la ejecución del contrato y seguimiento a lo estipulado. f) Dar 
cumplimiento a lo estipulado en el contrato, así como a convocar y asistir a las reuniones de 
coordinación que se requieran para el óptimo desarrollo del mismo. g) Vigilar el desarrollo y ejecución 
del contrato y exigir a través del supervisor designado para el efecto al contratista y al interventor, el 
cumplimiento del mismo. h) Entregar al contratista los documentos e información necesaria para el 
cumplimiento del objeto del contrato i) Suscribir en conjunto las actas de iniciación, recibo y liquidación 
del contrato. j) Las demás inherentes a la naturaleza del contrato. CLÁUSULA OCTAVA – 
INTERVENTORIA Y SUPERVISION: La Corporación ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del 
contrato mediante un Interventor externo quien tendrá como función verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del contratista. El interventor, ejercerá, en nombre de La Corporación un control integral 
sobre el contrato, para lo cual podrá, en cualquier momento, exigir al contratista la información que 
considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener durante el desarrollo y ejecución 
del contrato las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración 
del contrato. Además de las actividades generales antes mencionadas, el interventor apoyará, asistirá 
y asesorará a la Corporación en todos los asuntos de orden técnico, financiero, económico y jurídico 
que se susciten durante la ejecución del contrato y hasta su recibo definitivo y liquidación. Así mismo, 
el interventor, está autorizado para ordenarle al contratista la corrección, en el menor tiempo posible, 
de los desajustes que pudieren presentarse, y determinar los mecanismos y procedimientos pertinentes 
para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución 
del contrato. CLÁUSULA NOVENA – GARANTIAS: EL CONTRATISTA se obliga a constituir, a favor 
de LA CORPORACIÓN, una garantía única, la cual podrá consistir en cualquiera de los mecanismos 
señalados en el Decreto 1082 de 2015, que cubra lo siguiente, A-) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
por una cuantía equivalente al Veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia 
igual Por el plazo de duración del contrato y seis (6) meses más. B) BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSION DEL ANTICIPO, por una cuantía equivalente al cien por ciento (100%), del valor otorgado 
como anticipo y con una vigencia igual al plazo de duración del contrato y seis (6) meses más.  C)  EL 
PAGO D E  S A L A R I O S , P R E S T A C I O N E S  S O C I A L E S  L E G A L E S  E  INDEMNIZACIONES 
LABORALES, por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y con una 
vigencia igual al plazo del mismo y tres (3) años más. D) RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, el contratista deberá contratar a su nombre y a nombre del personal vinculado 
a la obra y/o subcontratistas, un seguro que cubra la responsabilidad civil extracontractual frente a 
terceros derivada de la ejecución de las obras, por una cuantía equivalente a 500 SMLMV, con una 
vigencia igual al plazo de ejecución del mismo. E) ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, por una 
cuantía equivalente al veinte por ciento (20%), del valor del contrato y con una vigencia igual a dos (2) 
años contados a partir de la fecha de suscripción del acta de recibo final y definitivo de las obras. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Las garantías expedidas a favor de la Corporación serán aprobadas, como 
requisito para suscribir el Acta de Iniciación del contrato. PARÁGRAFO TERCERO: En el evento de 
modificación del valor y/o plazo del contrato, las garantías deberán ser ampliadas y/o prorrogadas. 
CLÁUSULA DÉCIMA - IMPUTACION PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será imputado 
con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 249 del 23 de junio de 2023 y el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías No. 823 del 23 de junio 
de 2023. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento de las 
obligaciones por parte del contratista, se estipula una pena pecuniaria equivalente al 20% del valor del 
contrato. Dicha suma será posible haciéndose efectiva la póliza que garantiza el cumplimiento por parte 
del contratista o mediante compensación de las sumas adeudadas al contratista, previo desarrollo del 
procedimiento señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas vigentes. El acto 
administrativo que imponga una multa o declare un incumplimiento o cualquier tipo de sanción será 
publicado en el portal único de contratación -SECOP- y comunicado a la cámara de comercio 
correspondiente y a la procuraduría general de la nación según lo previsto en el artículo 218 del Decreto 
19 de 2012. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - MULTAS: LA CORPORACIÓN adoptará las medidas 
de control e intervención necesarias que garanticen la ejecución del objeto contratado. Los eventos 
sujetos a sanción coercitiva y las cuantías a imponer como ocasión de los mismos, serán las siguientes: 
1)Por el incumplimiento en la constitución y mantenimiento de las garantías: Por no constituir, mantener 
en vigor, renovar, prorrogar, corregir o adicionar las garantías en los plazos y por los montos 
establecidos en la cláusula correspondiente, se causará una multa equivalente a un (1) salario mínimo 
mensual legal vigente - SMMLV, por cada por cada día hábil transcurrido a partir de la fecha prevista 
para el cumplimiento de esta obligación, previo requerimiento del interventor o de LA CORPORACIÓN. 
2)Por mal manejo o la inversión incorrecta del anticipo, el porcentaje entregado en calidad de anticipo, 
sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.3)Por el incumplimiento de la obligación de 
iniciar las obras a partir de la fecha señalada en el acta de iniciación impartida por el supervisor del 
proyecto, el 0.10% del valor del contrato por cada día de retraso.4) Por incumplimiento en la disposición 
de elementos, equipos y materiales: Si EL CONTRATISTA no dispone de los equipos,  materiales y 
demás insumos necesarios para la iniciación de las obras de construcción en la forma y plazo 
estipulados, se causará una multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes por cada 
día calendario transcurrido a partir de la fecha prevista para el cumplimiento de esta obligación. 5)Por 
el incumplimiento de la obligación relativa a la permanencia de personal mínimo ofrecido en el sitio de 
los trabajos, el 0,2% del valor del contrato por cada día de ausencia.6)Por no acatar, sin justa causa, las 
órdenes de Interventoría respecto a la ejecución de obras contratadas la corrección de los defectos 
observados en los trabajos realizado, la adopción de medidas de seguridad, la adopción de medidas 
de manejo ambiental y en general todos los aspectos que tengan que ver con la correcta ejecución del 
contrato el 2,5% del valor del mismo sin perjuicio de las acciones a que haya lugar. 7)Por el 
incumplimiento del cronograma de obra el 0,5% del valor del contrato por cada día de retraso 
injustificado.8) Por incumplimiento en las especificaciones técnicas de la obra: Si durante la ejecución 
de las obras de construcción EL CONTRATISTA incumpliere con las especificaciones técnicas del 
contrato, se causará una multa diaria de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 9) Por 
incumplimiento de las especificaciones de manejo de tráfico, señalización, de colocar las vallas de 
información del proyecto y desvíos: Si EL CONTRATISTA incumpliere cualquiera de sus obligaciones 
previstas en el anexo técnico, se causará una multa diaria de cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 10) Por incumplimiento en la entrega de documentos: Si EL CONTRATISTA 
incumpliere cualquiera de sus obligaciones de entrega de documentos, se causará una multa diaria de 
dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes por cada día calendario transcurrido a partir de las 
fechas previstas para el cumplimiento de esta obligación. 11) Por Incumplimiento de las Obligaciones 
de Seguridad Social Integral y Parafiscales: De acuerdo con lo estipulado en la Ley 789 de 2002 y la 
Ley 828 de 2003, el incumplimiento por parte del CONTRATISTA de sus obligaciones frente al Sistema 
de Seguridad Social Integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF) será causal 
para la imposición de multas sucesivas, que para el efecto se fijan en cinco (5) salarios mínimos legales 
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mensuales vigentes por cada día calendario, hasta tanto se dé el cumplimiento, previa verificación de 
la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora y de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 5 de la Ley 828 de 2003, las sumas que se recauden por concepto de la multa, en lo que 
respecta al Sistema General de Seguridad Social en salud, se destinarán a la Subcuenta de Solidaridad 
del Fondo de Solidaridad y Garantía. PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez se tenga conocimiento de la 
ocurrencia de cualquiera de los eventos señalados en el presente documento, previo informe del 
supervisor o Interventor del contrato a quien se le haya asignado el deber de controlar la ejecución de 
la obra, se dará aplicación al procedimiento señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás 
normas vigentes. PARÁGRAFO SEGUNDO: La aplicación de una de las causales establecidas en la 
presente resolución no agota la posibilidad de volverla a aplicar si se presenta nuevamente. 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – INDEMNIDAD: El contratista mantendrá indemne a LA 
CORPORACIÓN contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por 
daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por aquél, sus subcontratistas o 
proveedores, durante la ejecución del objeto contractual, y terminados éstos, hasta la liquidación 
definitiva del contrato. Se consideran como hechos imputables al contratista, todas las acciones u 
omisiones de su personal, de sus subcontratistas y proveedores, y del personal al servicio de cualquiera 
de ellos; los errores y defectos de sus trabajos, y en general cualquier incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra LA 
CORPORACIÓN, por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será 
notificado lo más pronto posible de ellos, para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
previstas por la ley para mantener indemne a LA CORPORACIÓN. Si en cualquiera de los eventos 
antes previstos, el contratista no asume debida y oportunamente la defensa de LA CORPORACIÓN, 
éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al contratista, y éste pagará todos los gastos 
en que él incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el contratista, LA CORPORACIÓN 
tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones, de cualquier suma que adeude al contratista 
por razón de los trabajos motivo del contrato, o a utilizar cualquier otro mecanismo legal. CLÁUSULA 
DÉCIMA CUARTA. - CADUCIDAD:LA CORPORACIÓN, previo desarrollo del proceso administrativo 
establecido en la Ley, podrá declarar la caducidad del presente contrato, cuando se presente 
incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa 
su ejecución y amenace con su paralización de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la ley 80 
de 1993. Igualmente podrá declararla, cuando EL CONTRATISTA incumpla la obligación prevista en el 
numeral 5º del artículo 5º de la ley 80 de 1.993 y en los demás casos establecidos en la legislación. 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Cuando surjan motivos posteriores 
al perfeccionamiento del contrato que hicieren necesaria la interpretación, modificación y terminación 
unilateral del contrato, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, 
artículos que se consideran incorporados en este contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA- CESION Y 
SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente el presente contrato, ni 
subcontratar el objeto del mismo a persona alguna, salvo previa autorización por parte de la CVS. 
PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA no podrá sustituir el equipo de trabajo propuesto en la oferta 
evaluada y aceptada, objeto de adjudicación. Ante la ocurrencia de eventos constitutivos de fuerza 
mayor, caso fortuito, incapacidad o inhabilidad sobreviniente, o cualquier otra circunstancia que 
imposibilite la continuidad de algún miembro del equipo de trabajo, la Corporación podrá autorizar el 
remplazo del profesional siempre y cuando el nuevo profesional propuesto acredite las mismas calidades 
objeto de evaluación del profesional a remplazar, so pena de incurrir en incumplimiento de la oferta y por 
ende del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA -RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA FRENTE AL PERSONAL CONTRATADO: Entre el personal que emplee el contratista, 
para la ejecución del presente contrato y LA CVS, no existirá ningún vínculo jurídico laboral o contractual, 
por lo tanto, el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones y demás erogaciones a que 
haya lugar serán de responsabilidad y a cargo del contratista. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por razones técnicas, de interés general, fuerza mayor 
o caso fortuito, y en todo caso por razones no imputables al incumplimiento de alguna de las partes, la 
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Corporación y el Contratista de común acuerdo podrán suspender temporalmente la ejecución del 
contrato, mediante un acta en donde conste tal evento, sin que para los efectos del plazo extintivo se 
compute el tiempo de suspensión. EL CONTRATISTA, prorrogará la vigencia de las garantías por el 
tiempo que dure la suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - LIQUIDACIÓN: La liquidación se 
efectuará de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, el artículo 11 de la Ley 
1150 del 2007 y sus decretos reglamentarios. El término para la liquidación del contrato será de seis (6) 
meses, término que incluye un plazo de cuatro (4) meses para la liquidación de común acuerdo y dos 
(2) meses adicionales para la liquidación unilateral si es del caso e iniciará a contabilizarse a partir del 
Acta de Recibo Definitivo o Final de la obra CLÁUSULA VIGÉSIMA.- INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: Por medio de esta cláusula el Contratista declara bajo la gravedad de 
juramento que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad o incompatibilidad que 
están previstas en la Constitución, en las Leyes, especialmente la Ley 80 de 1993 y Decretos 
reglamentarios, Ley 1150 de 2007 y Decretos reglamentarios, y las establecidas en la Ley 1474 de 2011, 
y que no posee ningún tipo de deuda con las entidades del Estado (Ley 716 de 2001, artículo 4º 
parágrafo 3º), y que no ha sido condenado por fallo alguno con responsabilidad fiscal, en detrimento del 
patrimonio del Estado, por parte de la Contraloría General de la Republica o alguno de sus delegados 
en las respectiva entidades territoriales. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN A 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes buscarán solucionar en forma ágil y directa las 
diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual, mediante la conciliación, transacción 
y demás mecanismos alternativos de solución de conflictos según los procedimientos establecidos por 
la ley. Sin perjuicio de la facultad de tiene la Corporación, de imponer las multas y declarar el 
incumplimiento del contrato, previo proceso administrativo sancionatorio, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEGUNDA.-DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integral de este contrato, el 
pliego de condiciones definitivo, sus anexos técnicos y los estudios previos correspondientes con sus 
anexos, la propuesta presentada por EL CONTRATISTA, así como todos los documentos que hayan 
servido de sustento al proceso de selección, los que legalmente se requieran y los que se produzcan 
durante el desarrollo del mismo. CLÁUSULA V I G É S I M A  TERCERA - PERFECCIONAMIENTO Y   
LEGALIZACIÓN: El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes, para su legalización se 
requiere de la expedición del registro presupuestal, y para su ejecución de la aprobación de la garantía 
única por la entidad contratante. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA – IMPUESTOS: EL CONTRATISTA 
se obliga a pagar los impuestos a que haya lugar en virtud del presente contrato.  CLÁUSULA  
VIGÉSIMA  QUINTA  –  ASIGNACION  DE  RIESGOS:  EL CONTRATISTA y LA CORPORACIÓN 
asumen los riegos en la ejecución del contrato establecidos en el Pliego de Condiciones y sus adendas, 
documentos que hacen parte integral del mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA-– SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: De conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, para la suscripción del presente contrato, en la presentación de cada 
cuenta de cobro y para la realización de cada pago derivado del contrato, el contratista deberá acreditar 
que se encuentra al día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en salud y 
pensión, así como los aportes parafiscales al Sena, ICBF, y cajas de compensación familiar cuando 
haya lugar a ello. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA – SEPTIMA. - DOMICILIO: Las partes acuerdan 
que, para todos los efectos del presente contrato, el domicilio contractual es la ciudad de Montería.  
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C1jQySK8Rc

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=22 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : MGD CONSTRUCCIONES S.A.S

Nit : 901715611-8

Domicilio: Montería, Córdoba

MATRÍCULA

Matrícula No: 207237

Fecha de matrícula: 19 de mayo de 2023

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 18 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 71 N 3-63

Barrio : OTRO

Municipio : Montería, Córdoba

Correo electrónico : mgdconstrucciones23@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3163915241

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 71 N 3-63

Barrio : OTRO

Municipio : Montería, Córdoba

Correo electrónico de notificación : mgdconstrucciones23@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 15 de mayo de 2023 de la Asamblea De Constitucion de Monteria, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 19 de mayo de 2023, con el No. 60349 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada MGD CONSTRUCCIONES S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. - la sociedad tendrá como objeto: construccion, mejoramiento, mantenimiento,
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adecuación, estudio y levantamiento topográfico, diseños, saneamiento básico, planeación,

interventoria y consultorias de: obras civiles para entidades del sector público y privado,

infraestructura vial, estabilización de suelos, edificaciones, edificaciones institucionales,

edificaciones culturales, edificios privados, cerramientos, estructuras metálicas, centros

culturales, bibliotecas, hospitales, edificaciones comerciales, centros comerciales, viviendas,

viviendas de interés social, obras de urbanismo, obras de espacio público, parques, escenarios

deportivos, puntes vehiculares y peatonales, puertos, pistas de aeropuerto, viaductos, túmeles,

sistemas de acueducto, sistemas de alcantarillado; unidades sanitarias, infraestructura fluvial,

sistemas de riesgo, obras hidráulicas, canales, degrado de canales, limpieza de canales, obras

electricas, obras de control erosión, espolones, gaviones, balsacreto, colcha gaviones, obras de

protección de taludes, muros de contención, obras de control de inundaciones, obras de manejo

ambiental, diques, presas, terraplenes, jarillones, movimientos de tierra y todo lo relacionado

con el desarrollo de actividades de ingeniería civil, arquitectura, ingeniería eléctrica,

ingeniería sanitaria y ambiental, geología, hidrología. actividades relacionadas con la

prestación de servicios públicos domiciliarios como acueducto, alcantarillado, aseo, energía

eléctrica, distribución de gas, combustible, telefonía pública, básica conmutada t telefonía

móvil. actividades relacionadas con los servicios de de mantenimiento de inmuebles a entidades

públicas y privadas, actividades relacionadas con la construcción, ingenierías, consultorías e

interventorias en proyectos de salud, educación, saneamiento básico, vías, aeropuertos, vías,

puentes, gaviones, movimientos de tierra y sus conexidades. ademas la compraventa, arriendo,

administración de bienes muebles e inmuebles, asi mismos podrá prestar los servicios de

arrendamiento de equipos de construcción, suministro de materiales para la construcción y

materiales electricos, tambien podrá instalar, cosntruir, manejar, comprar y vender todo tipo de

materiales electricos y sus partes en obras civiles, montaje de sistemas eléctricos y de

ilumunación, actividades relacionadas con la distribución. Arrendamiento de maquinaria y

transporte de materiales para construcción, señalización de carreteras y vías. construcción

mecánica y eléctrica de instalaciones insdustriales; montaje y mantenimiento preventivo y

corecctivo de sistemas de refrigeración, y sus componentes mecánicos y eléctricos; construcción y

montaje de obras para la generación de energía eléctrica, construcción de líneas de trasnmisión

eléctrica; construcción y montaje de subestaciones eléctricas en todos los niveles de tensión;

construcción de redes de distribución de energía eléctrica en todos los niveles de tensión,

consultoría de estudios y diseños de arquitectura, ingeniería civil, ambiental, mecanica,

eléctriva; consultoría e interventoria de construccón de obras; consultoria en gerencia de

proyectos; consultoria en asesorías, asesorías contables y financieras, asesorías y consultorías

en desarrollo de proyectos, asesorías y consultorías en la implementación, mantenimiento y mejora

de sistemas de gestión de calidad; diseño y fabriacación de productos metálicos para su para usu

estructural, diseños y desarrollo de programas de mantenimiento de maquinarias y equipos

mecanicos, eléctricos, electromecánicos y biomedicos, diagnostico de problemas en maquinaria y

equipos, mejoramiento de maquinaria y equipos; desarrollo de proyectos educativos, pisicultura,

horticultura, hidroponia y acuaponía, ganadería tecnificada, especies menores, silvicultura,

planes de manejo agropecuario integrado con visón sostenible, gestión ambiental, conversión a

sistemas de producción ecologica y acceso a mercados verdes, manejo integral de vertimientos,

residuos solidos, bioremediacíón de agua, aire y suelos, suministro y comercialización de

articulos para oficina; administracion y suministro de vehiculos de transporte y maquinaria

pesada, suministro de seguridad y proteccion, diseños y construcción de redes electricas,

suministro y construcción de insumos electricos, diseño y construcción de redes informaticas. En

el desarrollo del mismo podra la sociedad ejecutar todos los actos o contratos que fueren

convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto mencionado. Así mismo, en

virtud de la ley 1258 de 2008 podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en
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Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las

operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así

como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 500.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 500.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 500.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación Legal. - La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a

cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente, este suplente

tendrá los mismos derechos y obligaciones del representante legal principal en caso de que este

no pueda ejercer el cargo por cualquier motivo. El representante legal principal y el

representante legal suplente serán designados por run término de un (1) año por la asamblea

general de accionistas, las funciones del Representante legal principal y suplente serán las

siguientes: 1- Representar jurídicamente a la sociedad por acciones simplificada ante todo ente

de control. 2- Realizar todas las diligencias comerciales a que da lugar la creación de la

sociedad, tales como registro mercantil, impuestos y demás obligaciones generadas. 3- Citar a

juntas ordinarias y extraordinarias cuando sea necesario y como están en los mismos estatutos. 4-

Velar por el buen funcionamiento civil, fiscal y financiero de la sociedad, es decir, que todos

los actos realizados se hagan enmarcados en ámbito legal. 5- Asistir a las reuniones e

invitaciones q reciba la sociedad de carácter comercial y jurídico. 6- Las demás funciones que

genere la representación legal de una sociedad por acciones simplificada. Las funciones del

representante legal principal y suplente terminarán en caso de dimisión o revocación por parte de

la asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el

representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando

el representante legal sea una persona jurídica. La revocación por parte de la asamblea general

de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal. - La sociedad será gerenciada y administrada ante terceros

por el representante legal quien podrá ser accionista o no y será nombrado por la asamblea de
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accionistas, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la

cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá

celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se

relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. Representante legal

se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en

nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se

hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará

obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 001 del 14 de febrero de 2024 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 20 de marzo de 2024 con el No. 63491 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL DIANA CAROLINA VIEIRA CANO C.C. No. 50.937.471

SUPLENTE ROBERTO JOSE DIAZ MERCADO C.C. No. 10.770.978

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 2 del 20 de febrero de 2025 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 25 de febrero de 2025 con el No. 67687 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL CELENA CECILIA MESQUIDA GUZMAN C.C. No. 1.062.675.581

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MONTERIA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4290

Actividad secundaria Código CIIU: F4112

Otras actividades Código CIIU: F4210 F4390

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $10.255.689.120,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACION COMPLEMENTARIA a. Que los datos del empresario y/o establecimiento de comercio han

sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del

RUES. b. Se realizo la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT) Este certificado refleja la situación jurídica registral de la

persona natural, a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

INFORMA :

LA CAMARA DE COMERCIO DE MONTERIA ,CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 6.1 DE LA LEY

1150 DE 2007, REGLAMENTADA POR EL DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015,

CON BASE EN LA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR LAS ENTIDADES ESTATALES.

************ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN FIRME ************

CERTIFICA:
IDENTIFICACIÓN

NOMBRE:MGD CONSTRUCCIONES S.A.S

NIT:901715611-8

MATRICULA MERCANTIL:207237

FECHA DE MATRÍCULA EN EL REGISTRO MERCANTIL:19/05/2023

NÚMERO DEL PROPONENTE:6505

FECHA DE LA ÚLTIMA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:07/05/2024

FECHA DE LA ÚLTIMA RENOVACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:06/04/2026

ORGANIZACIÓN:SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

TAMAÑO DE EMPRESA:MEDIANA EMPRESA

CERTIFICA:
INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

MONTERIA.

CERTIFICA:
CONSTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL

INFORMACIÓN DE CONSTITUCIÓN

FECHA DE CONSTITUCIÓN:19/05/2023

CLASE DE DOCUMENTO:DOCUMENTO PRIVADO

NÚMERO DE DOCUMENTO:N/A

FECHA DEL DOCUMENTO:15/05/2023

ENTIDAD QUE EXPIDE EL DOCUMENTO:ASAMBLEA DE CONSTITUCION

FECHA DE VENCIMIENTO:INDEFINIDA

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTANTE No.1 :

NOMBRE:VIEIRA CANO DIANA CAROLINA

IDENTIFICACIÓN:Cédula de ciudadania - 50937471

CARGO:REPRESENTANTE LEGAL
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REPRESENTANTE No.2 :

NOMBRE:DIAZ MERCADO ROBERTO JOSE

IDENTIFICACIÓN:Cédula de ciudadania - 10770978

CARGO:SUPLENTE

FACULTADES:

Facultades del representante legal. - La sociedad será gerenciada y administrada ante terceros

por el representante legal quien podrá ser accionista o no y será nombrado por la asamblea de

accionistas, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la

cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá

celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se

relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. Representante legal

se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en

nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se

hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará

obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

MONTERIA.

CERTIFICA:
DOMICILIO

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL:CALLE 71 N 3-63

MUNICIPIO:23001 - MONTERIA

DEPARTAMENTO:CORDOBA

TELEFONO 1:3163915241

CORREO ELECTRÓNICO:mgdconstrucciones23@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES:CALLE 71 N 3-63

MUNICIPIO:23001 - MONTERIA

DEPARTAMENTO:CORDOBA

CORREO ELECTRÓNICO:mgdconstrucciones23@gmail.com

ESTA INFORMACION NO ESTA SUJETA A VERIFICACIÓN DOCUMENTAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL

DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015.

CERTIFICA:
CLASIFICACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS

QUE EN RELACION A LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECERA A LAS ENTIDADES ESTATALES,

IDENTIFICADOS CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL(CLASE), EL

PROPONENTE REPORTÓ:
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

10 15 15 00 : SEMILLAS Y PLÁNTULAS VEGETALES

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

12 16 16 00 : CATALIZADORES

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN

12 16 49 00 : AGENTES DE IMPERMEABILIZACIÓN

20 10 15 00 : EQUIPO DE CORTE

20 10 16 00 : CRIBAS Y EQUIPOS DE ALIMENTACIÓN

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

20 10 18 00 : SISTEMAS MECANIZADOS DE SOPORTE EN TIERRA

20 10 19 00 : SISTEMAS SECUNDARIOS DE RUPTURA DE ROCA

20 10 20 00 : SISTEMAS DE EXPLORACIÓN Y DESARROLLO

20 10 21 00 : BARRENAS DE ROCAS

20 10 22 00 : MAQUINARIA DE CARGUE DE EXPLOSIVOS

20 10 23 00 : VEH?CULOS DE SERVICIO DE MINERÍA SUBTERRÁNEA

20 11 15 00 : EQUIPO DE EXPLORACIÓN Y PERFORACIÓN

20 11 16 00 : MAQUINARIA DE PERFORACIÓN Y EXPLOTACIÓN

20 11 17 00 : ACCESORIOS DE PERFORACIÓN Y EXPLOTACIÓN

20 12 10 00 : EQUIPO ACIDIFICANTE

20 12 11 00 : EQUIPO PARA CEMENTAR

20 12 13 00 : EQUIPO DE CONTROL DE ARENA

20 12 15 00 : HERRAMIENTAS CONVENCIONALES DE PERFORACIÓN

20 12 16 00 : BROCAS DE BARRENA

20 12 18 00 : EQUIPO DE PERFORACIÓN DIRECCIONAL

20 12 19 00 : EQUIPO DE MEDIR Y REGISTRO DEL POZO

20 12 21 00 : EQUIPO DE PERFORACIÓN

20 12 22 00 : EQUIPO DE PRUEBA DEL POZO

20 12 24 00 : EQUIPO DE SISTEMAS DE PRODUCCIÓN

20 12 25 00 : EQUIPO PARA TUBERÍA FLEXIBLE

20 12 26 00 : EQUIPO SÍSMICO

20 12 27 00 : MERCANCÍA TUBULAR PARA CAMPO PETROLERO

20 12 28 00 : EQUIPO Y PLATAFORMAS DE REACONDICIONAMIENTO Y PERFORACIÓN

20 12 29 00 : EQUIPO DE REGISTRAR DATOS DE SUPERFICIE

20 12 30 00 : EQUIPO MULTILATERAL

20 12 31 00 : HERRAMIENTA PARA SALIDA DE REVESTIMIENTOS

20 12 32 00 : EQUIPO DE EXPANSIÓN EN PROFUNDIDAD

20 12 33 00 : HERRAMIENTAS PARA REVESTIMIENTOS MIENTRAS SE PERFORA

20 13 10 00 : LODO DE PERFORAR Y MATERIALES

20 13 11 00 : APUNTALANTES DE FRACTURAMIENTO DE POZO

20 13 12 00 : FLUIDOS DE COMPLETAR

20 13 13 00 : CEMENTO DE POZO PETROLERO

20 14 10 00 : EQUIPO DE CABEZA DE POZO

20 14 14 00 : ACCESORIOS DE PRODUCCIÓN DE BARRENAS HACIA ABAJO

20 14 15 00 : BOMBAS DE BARRENAS HACIA ABAJO

Página 3 de 91



CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 20/05/2026 - 20:05:52
Recibo No. S001235093, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9jpqBu6xZY

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=22 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

20 14 18 00 : CONTADORES PARA MEDIR EL FLUJO DE PRODUCCIÓN DEL POZO

20 14 26 00 : INSTRUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE PRODUCCIÓN

20 14 27 00 : UNIDADES DE BOMBEAR

20 14 28 00 : SEPARADORES DE PRODUCCIÓN

20 14 29 00 : TANQUES Y RECIPIENTES ALMACENADORES

20 14 30 00 : VÁSTAGOS DE SUCCIÓN

20 14 33 00 : EQUIPO PARA SERVICIO DE OLEODUCTOS

21 10 15 00 : MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA PREPARACIÓN DEL SUELO

21 10 16 00 : MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA SIEMBRA Y PLANTADO

21 10 17 00 : MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA COSECHAR

21 10 20 00 : MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA LIMPIEZA, SELECCIÓN O CLASIFICACIÓN

21 10 21 00 : MAQUINARIA Y EQUIPO PARA TRANSFORMACIÓN AGRÍCOLA

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

23 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJAR MADERA, PIEDRA, CERÁMICA Y SIMILARES

23 11 15 00 : MAQUINARIA Y EQUIPO PARA DESTILADO Y TRANSFORMACIÓN DE PETRÓLEO

23 13 15 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE TRITURACIÓN, LIJADO Y PULIDO

23 15 16 00 : MAQUINARIA, EQUIPO Y SUMINISTROS PARA LA INDUSTRIA DEL CEMENTO, CERÁMI...

23 15 35 00 : SISTEMAS DE PINTURA

23 19 10 00 : MEZCLADORES POR TANDAS

23 24 14 00 : MÁQUINAS RECTIFICADORAS DE METALES

23 24 15 00 : MÁQUINAS CORTADORAS DE METALES

23 24 16 00 : HERRAMIENTAS CORTADORAS DE METALES

23 24 17 00 : MÁQUINAS REBABADORAS DE METALES

23 24 18 00 : MÁQUINAS TALADRADORAS DE METALES

23 24 19 00 : MÁQUINAS PERFORADORAS DE METALES

23 24 25 00 : MÁQUINAS PARA EL FRESADO DE METALES

23 27 14 00 : MÁQUINAS SOLDADORAS

23 27 15 00 : MAQUINARIA DE SOLDADURA FUERTE

23 27 16 00 : MAQUINARIA DE SOLDADURA DÉBIL

23 27 17 00 : ACCESORIOS PARA SOLDAR, SOLDADURA FUERTE Y SOLDADURA DÉBIL

24 10 15 00 : CAMIONES INDUSTRIALES

24 10 16 00 : EQUIPO DE IZAJE Y ACCESORIOS

24 10 17 00 : TRANSPORTADORES Y ACCESORIOS

24 10 18 00 : EQUIPO PARA MUELLES

24 10 19 00 : EQUIPO PARA MANEJO DE CANECAS

24 11 27 00 : ESTIBAS

24 12 18 00 : LATAS PARA ENVASADO

25 10 15 00 : VEHÍCULOS DE PASAJEROS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

25 10 19 00 : VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS O DE RECREO

25 10 21 00 : CAMIONES TRACTORES

26 12 15 00 : ALAMBRE ELÉCTRICO
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26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

26 13 15 00 : CENTRALES ELÉCTRICAS

27 11 15 00 : HERRAMIENTAS DE CORTE Y ENGARZADO Y PUNZONES

27 11 16 00 : HERRAMIENTAS DE PERFILAR

27 11 17 00 : LLAVES INGLESAS Y GUÍAS

27 11 18 00 : HERRAMIENTAS DE MEDIDA Y BOCETAJE

27 11 19 00 : HERRAMIENTAS GRUESAS Y DE ACABADO

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 21 00 : HERRAMIENTAS DE SUJECIÓN Y FIJACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 23 00 : HERRAMIENTAS DE MARCAR

27 11 24 00 : HERRAMIENTAS DE INSERCIÓN Y AJUSTE

27 11 25 00 : HERRAMIENTAS PARA APALANCAR Y CURVAR

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 11 28 00 : CONEXIONES DE HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS

27 11 29 00 : HERRAMIENTAS DISPENSADORAS

27 11 30 00 : CEPILLOS

27 11 31 00 : HERRAMIENTAS DE ARRASTRE

27 11 32 00 : JUEGOS DE HERRAMIENTAS

27 11 33 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE PRECISIÓN

27 12 15 00 : PRENSAS HIDRÁULICAS

27 12 16 00 : PISTONES Y CILINDROS HIDRÁULICOS

27 12 17 00 : ACCESORIOS DE TUBERÍA Y MANGA HIDRÁULICA

27 13 15 00 : HERRAMIENTAS NEUMÁTICAS

27 13 16 00 : ACCESORIOS DE AIRE Y CONECTORES

27 13 17 00 : CILINDROS NEUMÁTICOS Y COMPONENTES

30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 18 00 : CONDUCTOS

30 10 20 00 : HOJA

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 31 00 : RIELES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 35 00 : ALMA DE PANAL

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 10 37 00 : TRENZA

30 10 38 00 : FIBRAS Y FILAMENTOS MECÁNICOS

30 10 39 00 : EJES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO
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30 12 15 00 : DERIVADOS BITUMINOSOS

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 14 15 00 : AISLAMIENTO TÉRMICO

30 14 16 00 : AISLAMIENTO ESPECIAL

30 14 17 00 : CAPAS DE SELLAMIENTO DE AISLAMIENTO

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 19 00 : MATERIALES Y PRODUCTOS PARA ACABADOS

30 15 20 00 : CERCADO

30 15 21 00 : SUPERFICIE

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 18 00 : EBANISTERÍA

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 20 00 : MOLDURAS Y CARPINTERÍA

30 16 21 00 : LAMINADOS INTERIORES

30 16 22 00 : MOSTRADORES

30 16 23 00 : ACCESORIOS PARA GABINETES

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 17 17 00 : PRODUCTOS DE CRISTAL

30 17 19 00 : MARCOS DE VENTANAS

30 17 20 00 : PUERTAS

30 17 21 00 : PUERTAS PARA GARAJE Y OPERADORES

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 18 16 00 : INSTALACIONES RESIDENCIALES NO SANITARIAS

30 18 17 00 : GRIFOS

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

30 19 17 00 : COBERTIZOS Y REMOLQUES DE CONSTRUCCIÓN

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 24 17 00 : COMPONENTES SOPORTE Y COBERTURA DE TIENDAS, CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEM...

30 25 15 00 : ESTRUCTURAS DE SOPORTE DE TECHOS BAJO TIERRA

31 16 21 00 : ANCLAS

31 16 34 00 : REDES DE METAL Y ESTRUCTURAS DE CRIBADO
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31 20 15 00 : CINTA ADHESIVA

31 21 15 00 : PINTURAS Y TAPA POROS

31 21 16 00 : ADITIVOS PARA PINTURAS

31 21 17 00 : ACABADOS EN GENERAL

31 21 18 00 : DISOLVENTES Y DILUYENTES PARA PINTURAS

31 21 19 00 : APLICADORES DE PINTURA Y ACCESORIOS PARA PINTAR

32 11 17 00 : APARATOS SEMICONDUCTORES

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 10 18 00 : COMPONENTES Y ACCESORIOS DE LÁMPARA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 17 00 : ALUMBRADO DE EMERGENCIA

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 11 00 : CENTROS DE CONTROL Y DISTRIBUCIÓN Y ACCESORIOS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

39 12 18 00 : INSTALACIONES DE EDIFICIOS INTELIGENTES - IBI

39 12 19 00 : DISPOSITIVOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD ELÉCTRICA

39 12 21 00 : EQUIPO DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA

39 12 22 00 : INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

39 13 16 00 : DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN DE ALAMBRE

39 13 17 00 : CONDUCTOS ELÉCTRICOS, ELECTRODUCTOS Y CABLES AÉREOS

40 15 15 00 : BOMBAS

40 15 17 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE BOMBA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 17 16 00 : TUBOS Y TUBERÍAS INDUSTRIALES

40 17 17 00 : ADAPTADORES DE TUBOS

40 17 19 00 : BRIDAS DE RESPALDO PARA TUBOS

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

40 18 31 00 : ACCESORIOS DE TUBOS

41 11 44 00 : INSTRUMENTOS METEOROLÓGICOS

46 16 15 00 : CONTROL DE TRÁFICO

46 17 15 00 : CERRADURAS, ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y ACCESORIOS

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

46 18 16 00 : CALZADO DE PROTECCIÓN

46 18 17 00 : PROTECTORES DE CARA Y CABEZA

46 18 18 00 : PROTECCIÓN Y ACCESORIOS PARA LA VISIÓN

46 18 19 00 : PROTECTORES AUDITIVOS

46 18 20 00 : PROTECCIÓN DE LA RESPIRACIÓN

46 18 23 00 : PROTECCIÓN ANTI CAÍDA Y EQUIPO DE RESCATE

47 10 15 00 : EQUIPO PARA EL TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 16 16 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE RAQUETA Y PISTA

49 16 17 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE PISTA

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

49 24 15 00 : EQUIPO DE PARQUES INFANTILES
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55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

55 12 19 00 : SEÑALIZACIONES

56 10 19 00 : PIEZAS DE MOBILIARIO Y ACCESORIOS

56 11 18 00 : MUEBLES INDEPENDIENTES

56 12 18 00 : MOBILIARIO Y ACCESORIOS DE AULAS VOCACIONALES

60 10 44 00 : GEOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA TIERRA

60 10 49 00 : MATERIALES DE FÍSICA DE ELECTRICIDAD

70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 16 00 : PREPARACIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 14 15 00 : PRODUCCIÓN DE CULTIVOS

70 14 16 00 : PROTECCIÓN DE CULTIVOS

70 14 17 00 : GESTIÓN DE CULTIVOS

70 14 18 00 : PLANTACIÓN Y CULTIVO DE CULTIVOS

70 14 19 00 : COSECHA DE CULTIVOS

70 15 15 00 : GESTIÓN DE CULTIVOS FORESTALES

70 15 16 00 : INDUSTRIA FORESTAL

70 15 17 00 : COSECHA FORESTAL

70 15 18 00 : SERVICIOS DE CONSERVACIÓN FORESTAL

70 15 19 00 : RECURSOS FORESTALES

70 16 15 00 : FAUNA

70 16 16 00 : FLORA

70 16 17 00 : ECOSISTEMAS

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 16 00 : VIGILANCIA

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

71 12 11 00 : SERVICIOS DE TUBERÍA ADUJADA

71 12 12 00 : SERVICIOS DE EXTRACCIÓN DE MUESTRAS

71 12 13 00 : SERVICIOS DE HERRAMIENTAS BARRENOS HACIA ABAJO

71 12 14 00 : SERVICIOS DE BROCA DE BARRENA DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 12 15 00 : SERVICIOS DE MEDIDA DE PERFORACIÓN

71 12 16 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DEL POZO PETROLERO

71 12 18 00 : SERVICIOS DE ELEVACIÓN POR PRESIÓN DE GAS

71 12 19 00 : SERVICIOS DE FLUIDO BARRENO HACIA ABAJO

71 12 20 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZO

71 12 21 00 : SERVICIOS DE CONTROL DE ARENA DEL CAMPO PETROLERO

71 12 23 00 : SERVICIOS DE POZO SUBMARINO

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

71 12 25 00 : SERVICIOS DE CONTROL DE GAS O AGUA

71 12 26 00 : SERVICIOS DE TERMINACIÓN DEL POZO

71 12 27 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DEL POZO

71 12 28 00 : SERVICIOS DE MONITOR DEL POZO PETROLERO

71 13 13 00 : OTROS SERVICIOS DE BOMBEO DEL CAMPO PETROLÍFERO
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71 13 14 00 : SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DEL POZO

71 16 13 00 : SERVICIOS DE MANEJO DE PROYECTOS DEL CAMPO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 21 00 : CONTROL DE PLAGAS

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 31 00 : INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE SERVICIOS DE BANDAS TRANSPORTADORAS

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS AGRÍCOLAS

72 12 13 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE TALLERES AUTOMOTRICES Y ESTACIONES DE SER...

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 12 15 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS Y HORNOS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 18 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 21 00 : SERVICIOS ACÚSTICOS Y DE AISLAMIENTO

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 28 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 34 00 : SERVICIOS DE APAREJAMIENTO Y ANDAMIAJE
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72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SISTEMAS DE DISTR...

72 15 42 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE INSTRUMENTA...

72 15 43 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MOTIVO Y GENERACIÓN...

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

72 15 45 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE EQUIPO PESADO

73 10 18 00 : PRODUCCIÓN BIOQUÍMICA Y DE BIOTECNOLOGÍA

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

73 18 11 00 : SERVICIOS DE REVESTIMIENTO

73 18 19 00 : SERVICIOS DE SOLDADURA

76 10 15 00 : DESINFECCIÓN

76 10 16 00 : DESCONTAMINACIÓN DE MATERIALES PELIGROSOS

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

76 11 16 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA DE COMPONENTES DE EDIFICIOS

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

76 12 16 00 : DISPOSICIÓN DE DESECHOS NO PELIGROSOS

76 12 17 00 : TRATAMIENTO DE DESECHOS LÍQUIDOS

76 12 19 00 : DISPOSICIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS

76 12 24 00 : HONORARIOS DE DISPOSICIÓN Y TRATAMIENTO DE BASURAS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE CONTAMINACIÓN

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

78 10 16 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR FERROCARRIL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 10 21 00 : SERVICIOS DE OLEODUCTOS

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 12 17 00 : SERVICIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

Página 10 de 91



CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 20/05/2026 - 20:05:52
Recibo No. S001235093, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9jpqBu6xZY

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=22 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

80 13 16 00 : VENTAS DE PROPIEDADES Y EDIFICIOS

80 13 18 00 : SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 20 00 : INGENIERÍA DE MINAS

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 23 00 : INGENIERÍA AERONÁUTICA

81 10 24 00 : INGENIERÍA DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 14 17 00 : PLANEACIÓN Y CONTROL DE PRODUCCIÓN

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 18 00 : OCEANOGRAFÍA E HIDROLOGÍA

81 15 19 00 : GEOFÍSICA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 16 00 : SERVICIOS DE PETRÓLEO Y GAS

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

83 10 19 00 : CONSERVACIÓN DE ENERGÍA

84 10 15 00 : ASISTENCIA DE DESARROLLO

84 11 15 00 : SERVICIOS CONTABLES

84 11 16 00 : SERVICIOS DE AUDITORÍA

84 11 17 00 : FINANZAS CORPORATIVAS

84 11 18 00 : ASUNTOS Y PREPARACIÓN DE IMPUESTOS

86 10 15 00 : SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO EN AGRICULTURA Y SILVICULTURA Y OTROS RECURS...

92 11 23 00 : BASES MILITARES

93 13 18 00 : PREPARACIÓN Y ALIVIO DE DESASTRES

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

94 10 15 00 : ASOCIACIONES DE NEGOCIOS

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

95 10 15 00 : LOTES RESIDENCIALES

95 10 16 00 : LOTES COMERCIALES

95 10 17 00 : LOTES INDUSTRIALES

95 10 18 00 : LOTES DE TERRENOS GUBERNAMENTALES

95 10 19 00 : TIERRAS AGRÍCOLAS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO
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95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

95 14 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS DE EMERGENCIA Y ALIVIO

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

MONTERIA.

CERTIFICA:
INFORMACION FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:

CERTIFICA:
INFORMACION FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:

FECHA CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA : 31/12/2025

ACTIVO CORRIENTE                 :         $7.616.345.816,00

ACTIVO TOTAL                     :         $8.116.345.816,00

PASIVO CORRIENTE                 :         $1.160.230.500,00

PASIVO TOTAL                     :         $1.210.230.500,00

PATRIMONIO                       :         $6.906.115.316,00

UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL     :         $3.230.542.073,00

GASTOS DE INTERESES              :           $276.903.606,00

CERTIFICA:
CAPACIDAD FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A

31/12/2025

INDICE DE LIQUIDEZ               :                      6,56

INDICE DE ENDEUDAMIENTO          :                      0,14

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  :                     11,66
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ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

MONTERIA.

CERTIFICA:
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE

A 31/12/2025

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO      :                      0,46

RENTABILIDAD DEL ACTIVO          :                      0,39

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

MONTERIA.

CERTIFICA:
EXPERIENCIA

QUE EN RELACIÓN A LOS CONTRATOS EJECUTADOS EL PROPONENTE REPORTÓ:

*** EXPERIENCIA No.1 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:001

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :UNION TEMPORAL RH - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE AYAPEL

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1829,57

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 40%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

12 16 16 00 : CATALIZADORES

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN

27 12 15 00 : PRENSAS HIDRÁULICAS

70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

71 12 14 00 : SERVICIOS DE BROCA DE BARRENA DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS
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72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS Y HORNOS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 18 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SISTEMAS DE DISTR...

72 15 43 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MOTIVO Y GENERACIÓN...

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

73 18 19 00 : SERVICIOS DE SOLDADURA

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

Página 14 de 91



CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 20/05/2026 - 20:05:52
Recibo No. S001235093, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9jpqBu6xZY

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=22 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.2 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:002

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :MGD CONSTRUCCIONES S.A.S - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA OFICIAL DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO AAA DE
TOLUVIEJO S.A E.S.P

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :664,45

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

12 16 16 00 : CATALIZADORES

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN

27 12 15 00 : PRENSAS HIDRÁULICAS

70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

71 12 14 00 : SERVICIOS DE BROCA DE BARRENA DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS Y HORNOS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 18 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL
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72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SISTEMAS DE DISTR...

72 15 43 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MOTIVO Y GENERACIÓN...

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

73 18 19 00 : SERVICIOS DE SOLDADURA

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.3 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:003

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :MGD CONSTRUCCIONES S.A.S - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE MORROA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :878,49
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

20 10 16 00 : CRIBAS Y EQUIPOS DE ALIMENTACIÓN

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 15 20 00 : CERCADO

30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

40 15 17 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE BOMBA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 17 19 00 : BRIDAS DE RESPALDO PARA TUBOS

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

46 16 15 00 : CONTROL DE TRÁFICO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

49 24 15 00 : EQUIPO DE PARQUES INFANTILES

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES
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72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS
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95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.4 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:004

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO DEPORTIVO Z3 - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACION - INDER MEDELLIN

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2162,24

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 20%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

12 16 16 00 : CATALIZADORES

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN

27 12 15 00 : PRENSAS HIDRÁULICAS

70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

71 12 14 00 : SERVICIOS DE BROCA DE BARRENA DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS Y HORNOS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 18 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO
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72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SISTEMAS DE DISTR...

72 15 43 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MOTIVO Y GENERACIÓN...

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

73 18 19 00 : SERVICIOS DE SOLDADURA

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.5 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:005

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :UNION TEMPORAL CIC ARIZAL - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO
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VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :996,05

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

12 16 16 00 : CATALIZADORES

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 12 15 00 : PRENSAS HIDRÁULICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 18 16 00 : INSTALACIONES RESIDENCIALES NO SANITARIAS

30 18 17 00 : GRIFOS

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

40 15 15 00 : BOMBAS

40 15 17 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE BOMBA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 17 19 00 : BRIDAS DE RESPALDO PARA TUBOS

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

40 18 31 00 : ACCESORIOS DE TUBOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 16 16 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE RAQUETA Y PISTA

49 16 17 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE PISTA

49 24 15 00 : EQUIPO DE PARQUES INFANTILES
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60 10 44 00 : GEOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA TIERRA

70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

71 12 14 00 : SERVICIOS DE BROCA DE BARRENA DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS Y HORNOS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 18 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SISTEMAS DE DISTR...

72 15 43 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MOTIVO Y GENERACIÓN...

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

73 18 19 00 : SERVICIOS DE SOLDADURA

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
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77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.6 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:006

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO VIAS SABANA Y COSTANERO - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :DEPARTAMENTO DE CORDOBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :7074,14

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 40%
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 15 00 : DERIVADOS BITUMINOSOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 17 17 00 : ADAPTADORES DE TUBOS

70 13 16 00 : PREPARACIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 16 17 00 : ECOSISTEMAS

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE
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81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

92 11 23 00 : BASES MILITARES

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.7 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:007

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :UNION TEMPORAL VALLES -RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE
- CVS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :5352,86

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 5%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 15 18 00 : SERVICIOS DE CONSERVACIÓN FORESTAL

70 16 15 00 : FAUNA

70 16 16 00 : FLORA

70 16 17 00 : ECOSISTEMAS

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 16 00 : VIGILANCIA

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS
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72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

86 10 15 00 : SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO EN AGRICULTURA Y SILVICULTURA Y OTROS RECURS...

92 11 23 00 : BASES MILITARES

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN
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95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.8 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:008

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO SAN JOSE DE JARAQUIEL - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE MONTERIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :986,53

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 35%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

12 16 16 00 : CATALIZADORES

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 12 15 00 : PRENSAS HIDRÁULICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

40 15 15 00 : BOMBAS
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40 15 17 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE BOMBA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 17 19 00 : BRIDAS DE RESPALDO PARA TUBOS

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

40 18 31 00 : ACCESORIOS DE TUBOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 16 16 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE RAQUETA Y PISTA

49 16 17 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE PISTA

49 24 15 00 : EQUIPO DE PARQUES INFANTILES

60 10 44 00 : GEOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA TIERRA

70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

71 12 14 00 : SERVICIOS DE BROCA DE BARRENA DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS Y HORNOS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 18 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...
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72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SISTEMAS DE DISTR...

72 15 43 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MOTIVO Y GENERACIÓN...

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

73 18 19 00 : SERVICIOS DE SOLDADURA

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS
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95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.9 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:009

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO REDES DE ALCANTARILLADO MONTERIA - RAFAEL ANDRES PUCHES
DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :PROACTIVA AGUAS DE MONTERIA S.A ESP

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :20725,87

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 5%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

12 16 16 00 : CATALIZADORES

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN

27 12 15 00 : PRENSAS HIDRÁULICAS

70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

71 12 14 00 : SERVICIOS DE BROCA DE BARRENA DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS Y HORNOS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 18 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN
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72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SISTEMAS DE DISTR...

72 15 43 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MOTIVO Y GENERACIÓN...

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

73 18 19 00 : SERVICIOS DE SOLDADURA

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.10 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:010

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO PLANETA RICA 2011- RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :OPSA S.A E.S.P

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :13958,29

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 40%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN
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72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

92 11 23 00 : BASES MILITARES

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.11 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:011

Página 32 de 91



CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 20/05/2026 - 20:05:52
Recibo No. S001235093, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9jpqBu6xZY

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=22 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO COMPLEJO VALENCIA - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE VALENCIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :11326,22

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 10%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

12 16 16 00 : CATALIZADORES

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 12 15 00 : PRENSAS HIDRÁULICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

40 15 15 00 : BOMBAS

40 15 17 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE BOMBA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 17 19 00 : BRIDAS DE RESPALDO PARA TUBOS

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

40 18 31 00 : ACCESORIOS DE TUBOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 16 16 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE RAQUETA Y PISTA

49 16 17 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE PISTA

49 24 15 00 : EQUIPO DE PARQUES INFANTILES

60 10 44 00 : GEOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA TIERRA
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70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

71 12 14 00 : SERVICIOS DE BROCA DE BARRENA DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS Y HORNOS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 18 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SISTEMAS DE DISTR...

72 15 43 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MOTIVO Y GENERACIÓN...

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

73 18 19 00 : SERVICIOS DE SOLDADURA

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL
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77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.12 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:012

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO PG - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AGUAS DE CORDOBA SA E.S.P.

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1085,14

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 50%
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

92 11 23 00 : BASES MILITARES

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.13 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:013

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO
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NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO PAVIMENTO LA GRANJA - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE MONTERIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :5296,53

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 60%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

20 10 16 00 : CRIBAS Y EQUIPOS DE ALIMENTACIÓN

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 15 20 00 : CERCADO

30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

46 16 15 00 : CONTROL DE TRÁFICO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

49 24 15 00 : EQUIPO DE PARQUES INFANTILES

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA
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72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN
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95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.14 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:014

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO PAVIMENTO 2014 - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE MONTERIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :7990,58

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 60%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

20 10 16 00 : CRIBAS Y EQUIPOS DE ALIMENTACIÓN

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 15 20 00 : CERCADO
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30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

46 16 15 00 : CONTROL DE TRÁFICO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

49 24 15 00 : EQUIPO DE PARQUES INFANTILES

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA
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81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.15 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:015

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO MONTERIA URBANA - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE MONTERIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1605,52

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 48%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

20 10 16 00 : CRIBAS Y EQUIPOS DE ALIMENTACIÓN

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES
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30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 15 20 00 : CERCADO

30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

40 15 17 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE BOMBA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 17 19 00 : BRIDAS DE RESPALDO PARA TUBOS

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

46 16 15 00 : CONTROL DE TRÁFICO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

49 24 15 00 : EQUIPO DE PARQUES INFANTILES

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN
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72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.16 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:016

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO MANTENIMIENTO 20 - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE
- CVS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :5795,94

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 60%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

10 15 15 00 : SEMILLAS Y PLÁNTULAS VEGETALES
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70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 15 15 00 : GESTIÓN DE CULTIVOS FORESTALES

70 15 18 00 : SERVICIOS DE CONSERVACIÓN FORESTAL

70 15 19 00 : RECURSOS FORESTALES

70 16 15 00 : FAUNA

70 16 16 00 : FLORA

70 16 17 00 : ECOSISTEMAS

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 16 00 : VIGILANCIA

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA
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80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

86 10 15 00 : SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO EN AGRICULTURA Y SILVICULTURA Y OTROS RECURS...

92 11 23 00 : BASES MILITARES

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.17 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:017

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO LA PALMIRA - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA DE TOLU VIEJO - SUCRE

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1280,15

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 80%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

20 10 16 00 : CRIBAS Y EQUIPOS DE ALIMENTACIÓN

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS
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30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 15 20 00 : CERCADO

30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

40 15 17 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE BOMBA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 17 19 00 : BRIDAS DE RESPALDO PARA TUBOS

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

46 16 15 00 : CONTROL DE TRÁFICO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

49 24 15 00 : EQUIPO DE PARQUES INFANTILES

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL
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72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.18 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:018

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO HRC - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ
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NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GOBERNACION DE CORDOBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :13386,56

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 20%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

20 10 16 00 : CRIBAS Y EQUIPOS DE ALIMENTACIÓN

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 15 20 00 : CERCADO

30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

46 16 15 00 : CONTROL DE TRÁFICO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

49 24 15 00 : EQUIPO DE PARQUES INFANTILES

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES
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72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS
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95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.19 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:019

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO DEPORTIVO RH- RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE MORROA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :694,66

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 30%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

12 16 16 00 : CATALIZADORES

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 12 15 00 : PRENSAS HIDRÁULICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

40 15 15 00 : BOMBAS

40 15 17 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE BOMBA
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40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 17 19 00 : BRIDAS DE RESPALDO PARA TUBOS

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

40 18 31 00 : ACCESORIOS DE TUBOS

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 16 16 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE RAQUETA Y PISTA

49 16 17 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE PISTA

49 24 15 00 : EQUIPO DE PARQUES INFANTILES

60 10 44 00 : GEOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA TIERRA

70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

71 12 14 00 : SERVICIOS DE BROCA DE BARRENA DEL CAMPO PETROLÍFERO

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS Y HORNOS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 18 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA
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72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SISTEMAS DE DISTR...

72 15 43 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MOTIVO Y GENERACIÓN...

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

73 18 19 00 : SERVICIOS DE SOLDADURA

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA
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*** EXPERIENCIA No.20 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:020

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO BR COLORES-RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE MONTERIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :6028,70

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 10%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

20 10 16 00 : CRIBAS Y EQUIPOS DE ALIMENTACIÓN

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 15 20 00 : CERCADO

30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

46 16 15 00 : CONTROL DE TRÁFICO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

49 24 15 00 : EQUIPO DE PARQUES INFANTILES

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO
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72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE
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95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.21 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:021

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO ALCANTARILLADO SAN MARCOS 2018 -RAFAEL ANDRES PUCHE
DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AGUAS DE SUCRE S.A . E.S.P

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :517,47

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS
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40 15 15 00 : BOMBAS

40 15 17 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE BOMBA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

40 18 31 00 : ACCESORIOS DE TUBOS

60 10 44 00 : GEOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA TIERRA

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.22 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:022

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO AGUAS PRIETAS - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :13476,32

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 60%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN
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27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

76 10 15 00 : DESINFECCIÓN

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

76 12 16 00 : DISPOSICIÓN DE DESECHOS NO PELIGROSOS

76 12 17 00 : TRATAMIENTO DE DESECHOS LÍQUIDOS

76 12 19 00 : DISPOSICIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS

76 12 24 00 : HONORARIOS DE DISPOSICIÓN Y TRATAMIENTO DE BASURAS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.23 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:023

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO CAV CVS - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2554,15

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 20%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
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11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 29 00 : PILARES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 18 16 00 : INSTALACIONES RESIDENCIALES NO SANITARIAS

30 18 17 00 : GRIFOS

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA
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72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 10 18 00 : PRODUCCIÓN BIOQUÍMICA Y DE BIOTECNOLOGÍA

73 18 11 00 : SERVICIOS DE REVESTIMIENTO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

84 11 15 00 : SERVICIOS CONTABLES

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

*** EXPERIENCIA No.24 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:024

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO FORESTAL - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :4354,57

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 15%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA
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11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 29 00 : PILARES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 18 16 00 : INSTALACIONES RESIDENCIALES NO SANITARIAS

30 18 17 00 : GRIFOS

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

32 11 17 00 : APARATOS SEMICONDUCTORES

41 11 44 00 : INSTRUMENTOS METEOROLÓGICOS

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 16 15 00 : FAUNA

70 16 16 00 : FLORA

70 16 17 00 : ECOSISTEMAS

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 16 00 : VIGILANCIA

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA
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72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 28 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 10 18 00 : PRODUCCIÓN BIOQUÍMICA Y DE BIOTECNOLOGÍA

73 18 11 00 : SERVICIOS DE REVESTIMIENTO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

84 11 15 00 : SERVICIOS CONTABLES

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

*** EXPERIENCIA No.25 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:025
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CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO MAAS - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE LOS CORDOBAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :5710,70

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 95%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

46 16 15 00 : CONTROL DE TRÁFICO

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO
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95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.26 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:026

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO MANTENIMIENTO 22 - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2185,58

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

10 15 15 00 : SEMILLAS Y PLÁNTULAS VEGETALES

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

21 10 16 00 : MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA SIEMBRA Y PLANTADO

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

24 11 27 00 : ESTIBAS

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 16 17 00 : SUELOS

70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 16 00 : PREPARACIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 14 15 00 : PRODUCCIÓN DE CULTIVOS

70 14 16 00 : PROTECCIÓN DE CULTIVOS

70 14 17 00 : GESTIÓN DE CULTIVOS

70 14 18 00 : PLANTACIÓN Y CULTIVO DE CULTIVOS

70 14 19 00 : COSECHA DE CULTIVOS

70 15 15 00 : GESTIÓN DE CULTIVOS FORESTALES

70 15 16 00 : INDUSTRIA FORESTAL

70 15 17 00 : COSECHA FORESTAL

70 15 18 00 : SERVICIOS DE CONSERVACIÓN FORESTAL

70 15 19 00 : RECURSOS FORESTALES

70 17 16 00 : VIGILANCIA

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 16 13 00 : SERVICIOS DE MANEJO DE PROYECTOS DEL CAMPO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 21 00 : CONTROL DE PLAGAS

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 28 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA

76 10 15 00 : DESINFECCIÓN
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76 10 16 00 : DESCONTAMINACIÓN DE MATERIALES PELIGROSOS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE CONTAMINACIÓN

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 14 17 00 : PLANEACIÓN Y CONTROL DE PRODUCCIÓN

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 13 18 00 : PREPARACIÓN Y ALIVIO DE DESASTRES

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

95 10 19 00 : TIERRAS AGRÍCOLAS

*** EXPERIENCIA No.27 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:027

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO PAVIMENTOS MONTERIA 2014 - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE MONTERIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :8848,83

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 30%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

20 10 16 00 : CRIBAS Y EQUIPOS DE ALIMENTACIÓN

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN
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25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 15 20 00 : CERCADO

30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

46 16 15 00 : CONTROL DE TRÁFICO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

49 24 15 00 : EQUIPO DE PARQUES INFANTILES

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS
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72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.28 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:028

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO CERETE - SAN CARLOS - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AGUAS DE CORDOBA S.A . E.S.P

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :12604,60

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 5%
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

40 15 15 00 : BOMBAS

40 15 17 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE BOMBA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

40 18 31 00 : ACCESORIOS DE TUBOS

60 10 44 00 : GEOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA TIERRA

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL
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77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.29 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:029

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO VIAS RURALES DE CERETE 2014 - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE CERETE - CORDOBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :3907,82

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 5%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES
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46 16 15 00 : CONTROL DE TRÁFICO

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.30 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:030

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :UNIÓN TEMPORAL VIAL PUERTO ESCONDIDO - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO ESCONDIDO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1797,07

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL
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77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

92 11 23 00 : BASES MILITARES

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.31 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:031

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO RAGEM - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1205,59

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 90%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA
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72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

92 11 23 00 : BASES MILITARES

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.32 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:032

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO BIO - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :5391,18

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 45%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

70 16 15 00 : FAUNA

70 16 16 00 : FLORA

Página 71 de 91



CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 20/05/2026 - 20:05:52
Recibo No. S001235093, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9jpqBu6xZY

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=22 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

70 16 17 00 : ECOSISTEMAS

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 16 00 : VIGILANCIA

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 12 24 00 : SERVICIOS DE PRUEBAS DEL POZO SUBMARINO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

73 18 10 00 : SERVICIOS DE MAQUINADO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
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83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

86 10 15 00 : SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO EN AGRICULTURA Y SILVICULTURA Y OTROS RECURS...

92 11 23 00 : BASES MILITARES

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

*** EXPERIENCIA No.33 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:033

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO ALCANTARILLADO SAN MARCOS 2017 -RAFAEL ANDRES PUCHE
DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AGUAS DE SUCRE S.A . E.S.P

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :579,73

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 50%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO
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30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

40 15 15 00 : BOMBAS

40 15 17 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE BOMBA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

40 18 31 00 : ACCESORIOS DE TUBOS

60 10 44 00 : GEOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA TIERRA

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.34 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:034
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CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO CARTAGENITA - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE CIENAGA DE ORO - CÓRDOBA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :5721,60

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 5%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

20 10 17 00 : TRITURADORAS, QUEBRANTADORAS Y AMOLADORES

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

40 15 15 00 : BOMBAS

40 15 17 00 : PIEZAS Y ACCESORIOS DE BOMBA

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 18 30 00 : TUBERÍAS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

40 18 31 00 : ACCESORIOS DE TUBOS

60 10 44 00 : GEOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA TIERRA

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...
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72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.35 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:035

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO MANTENIMIENTO 2020 - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :27,85

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 60%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL
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72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

76 10 15 00 : DESINFECCIÓN

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

76 12 16 00 : DISPOSICIÓN DE DESECHOS NO PELIGROSOS

76 12 17 00 : TRATAMIENTO DE DESECHOS LÍQUIDOS

76 12 19 00 : DISPOSICIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS

76 12 24 00 : HONORARIOS DE DISPOSICIÓN Y TRATAMIENTO DE BASURAS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.36 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:036

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO RONDA NORTE - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :59,99

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 20%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

Página 77 de 91



CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 20/05/2026 - 20:05:52
Recibo No. S001235093, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9jpqBu6xZY

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=22 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

76 10 15 00 : DESINFECCIÓN

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

76 12 16 00 : DISPOSICIÓN DE DESECHOS NO PELIGROSOS

76 12 17 00 : TRATAMIENTO DE DESECHOS LÍQUIDOS

76 12 19 00 : DISPOSICIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS

76 12 24 00 : HONORARIOS DE DISPOSICIÓN Y TRATAMIENTO DE BASURAS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.37 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:037

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO MANGLAR - MGD CONSTRUCCIONES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2728,23

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 40%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS
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30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 29 00 : PILARES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 18 16 00 : INSTALACIONES RESIDENCIALES NO SANITARIAS

30 18 17 00 : GRIFOS

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

32 11 17 00 : APARATOS SEMICONDUCTORES

41 11 44 00 : INSTRUMENTOS METEOROLÓGICOS

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 16 15 00 : FAUNA

70 16 16 00 : FLORA

70 16 17 00 : ECOSISTEMAS

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 16 00 : VIGILANCIA

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL
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72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 28 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 10 18 00 : PRODUCCIÓN BIOQUÍMICA Y DE BIOTECNOLOGÍA

73 18 11 00 : SERVICIOS DE REVESTIMIENTO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

84 11 15 00 : SERVICIOS CONTABLES

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

*** EXPERIENCIA No.38 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:038

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO MANGLAR - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2728,23

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 60%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA
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11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 29 00 : PILARES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 18 16 00 : INSTALACIONES RESIDENCIALES NO SANITARIAS

30 18 17 00 : GRIFOS

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

32 11 17 00 : APARATOS SEMICONDUCTORES

41 11 44 00 : INSTRUMENTOS METEOROLÓGICOS

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 16 15 00 : FAUNA

70 16 16 00 : FLORA

70 16 17 00 : ECOSISTEMAS

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 16 00 : VIGILANCIA

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA
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72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 28 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 10 18 00 : PRODUCCIÓN BIOQUÍMICA Y DE BIOTECNOLOGÍA

73 18 11 00 : SERVICIOS DE REVESTIMIENTO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

84 11 15 00 : SERVICIOS CONTABLES

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

*** EXPERIENCIA No.39 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:039

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL
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NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO NATIVO - MGD CONSTRUCCIONES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2373,93

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 40%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 29 00 : PILARES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 18 16 00 : INSTALACIONES RESIDENCIALES NO SANITARIAS

30 18 17 00 : GRIFOS

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

32 11 17 00 : APARATOS SEMICONDUCTORES

41 11 44 00 : INSTRUMENTOS METEOROLÓGICOS

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 16 15 00 : FAUNA

70 16 16 00 : FLORA
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70 16 17 00 : ECOSISTEMAS

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 16 00 : VIGILANCIA

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 28 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 10 18 00 : PRODUCCIÓN BIOQUÍMICA Y DE BIOTECNOLOGÍA

73 18 11 00 : SERVICIOS DE REVESTIMIENTO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA
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83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

84 11 15 00 : SERVICIOS CONTABLES

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

*** EXPERIENCIA No.40 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:040

CONTRATO CELEBRADO POR         :2 - SOCIO / ASOCIADO

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :CONSORCIO NATIVO - RAFAEL ANDRES PUCHE DIAZ

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2373,93

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 60%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 29 00 : PILARES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA
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30 18 16 00 : INSTALACIONES RESIDENCIALES NO SANITARIAS

30 18 17 00 : GRIFOS

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

32 11 17 00 : APARATOS SEMICONDUCTORES

41 11 44 00 : INSTRUMENTOS METEOROLÓGICOS

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 16 15 00 : FAUNA

70 16 16 00 : FLORA

70 16 17 00 : ECOSISTEMAS

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 16 00 : VIGILANCIA

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 28 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 10 18 00 : PRODUCCIÓN BIOQUÍMICA Y DE BIOTECNOLOGÍA

73 18 11 00 : SERVICIOS DE REVESTIMIENTO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA
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78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

84 11 15 00 : SERVICIOS CONTABLES

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

*** EXPERIENCIA No.41 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:041

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :MGD CONSTRUCCIONES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :69,18

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 29 00 : PILARES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES
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30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

30 18 16 00 : INSTALACIONES RESIDENCIALES NO SANITARIAS

30 18 17 00 : GRIFOS

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

32 11 17 00 : APARATOS SEMICONDUCTORES

41 11 44 00 : INSTRUMENTOS METEOROLÓGICOS

70 13 17 00 : GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 16 15 00 : FAUNA

70 16 16 00 : FLORA

70 16 17 00 : ECOSISTEMAS

70 17 15 00 : DESARROLLO

70 17 16 00 : VIGILANCIA

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 28 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA
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72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

73 10 18 00 : PRODUCCIÓN BIOQUÍMICA Y DE BIOTECNOLOGÍA

73 18 11 00 : SERVICIOS DE REVESTIMIENTO

76 10 15 00 : DESINFECCIÓN

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

76 12 16 00 : DISPOSICIÓN DE DESECHOS NO PELIGROSOS

76 12 17 00 : TRATAMIENTO DE DESECHOS LÍQUIDOS

76 12 19 00 : DISPOSICIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS

76 12 24 00 : HONORARIOS DE DISPOSICIÓN Y TRATAMIENTO DE BASURAS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

78 10 18 00 : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

78 11 18 00 : TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

84 11 15 00 : SERVICIOS CONTABLES

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

MONTERIA.

CERTIFICA:
HISTORIA DE INSCRIPCIONES
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QUE EL DÍA 07 DE MAYO DE 2024 EL PROPONENTE SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

BAJO EL NÚMERO 47784 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN

EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 07 DE MAYO DE 2024.

QUE EL DÍA 14 DE MARZO DE 2025 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

BAJO EL NÚMERO 48845 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN

EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 14 DE MARZO DE 2025.

QUE EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 EL PROPONENTE SE ACTUALIZÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 50523 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN

SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2025.

QUE EL DÍA 06 DE ABRIL DE 2026 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

BAJO EL NÚMERO 51029 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN

EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 06 DE ABRIL DE 2026.

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE CUENTA COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $75,000

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MONTERIA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.
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Fecha expedición: 20/05/2026 - 20:05:52
Recibo No. S001235093, Valor 75000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9jpqBu6xZY

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=22 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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MGD CONSTRUCCIONES SAS
NIT. 901.715.611-8

ACTIVOS CORRIENTES

DISPONIBLE 715.255.366               581.450.490               
BANCOS 715.255.366      581.450.490      

Cuentas bancarias, efectivo y otros 715.255.366         581.450.490         
DEUDORES 4.040.580.200            2.031.426.950            
CUENTAS POR COBRAR 2.500.580.200   1.025.476.000   

Clientes, y otros 2.500.580.200      1.025.476.000      
ANTICIPOS Y AVANCES -                        1.500.000.000   -                        950.950.950      

Anticipos a Contratistas 1.500.000.000      950.950.950         
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 40.000.000        55.000.000        

Particulares 40.000.000           55.000.000           
INVENTARIOS 2.860.510.250            2.303.628.856            

CONSTRUCCIONES EN CURSO 2.860.510.250   2.303.628.856   

Materiales, mano de obra y costos indirectos 2.860.510.250      2.303.628.856      
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 7.616.345.816            4.916.506.296            

ACTIVOS FIJOS 500.000.000               500.000.000               

Propiedad, planta y equipos 500.000.000         500.000.000         
TOTAL ACTIVOS FIJOS 500.000.000               500.000.000               

TOTAL ACTIVOS 8.116.345.816            5.416.506.296            

ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA

A 31 DE DICIEMBRE DE 2024-2025

ANEXO A REGISTRO UNICO DE PROPONENTES

ACTIVOS

2025 2024



PASIVOS CORRIENTES

OBLIGACIONES FINANCIERAS C.P 1.160.230.500 950.520.470 

CREDITOS BANCARIOS 1.160.230.500   950.520.470      

Tarjetas de creditos, creditos y otros.

Proveedores 1.160.230.500      950.520.470         
PASIVOS NO CORRIENTES 50.000.000 40.000.000 

OBLIGACIONES FINANCIERAS L.P 50.000.000        40.000.000        

Creditos bancarios y otros 50.000.000 40.000.000 

TOTAL PASIVOS 1.210.230.500 990.520.470 

CAPITAL SOCIAL 500.000.000 500.000.000 

APORTES SOCIALES 500.000.000      500.000.000      

Cuotas o partes de interes social 500.000.000         500.000.000         
RESERVAS 955.130.878 512.085.108 

RESERVAS OBLIGATORIAS 955.130.878      512.085.108      

Reservas Legales 636.753.919        341.390.072        
Resrvas Estatutarias 318.376.959         170.695.036         
UTILIDAD/PERDIDA 2.953.638.467 1.979.134.038 

UTILIDAD Y/O PERDIDA 2.953.638.467   1.979.134.038   

Utilidad del Ejercicio 2.953.638.467      1.979.134.038      
UTILIDAD/PERDIDA RETENIDAS 2.497.345.971 1.434.766.680 

UTILIDAD Y/O PERDIDA RETENIDAS 2.497.345.971   1.434.766.680   

Utilidad Retenidas 2.497.345.971      1.434.766.680      
TOTAL  PATRIMONIO 6.906.115.316 4.425.985.826 

TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 8.116.345.816 5.416.506.296 

DIANA CAROLINA VIEIRA CANO CELENA CECILIA MESQUIDA GUZMAN JHONAIFER ARENAS SALAS

C.C No 50.937.471 Revisora Fiscal- T.P 226243-T Contador- T.P 138347-T

PASIVOS

PATRIMONIO



MGD CONSTRUCCIONES SAS
NIT. 901.715.611-8

INGRESOS

INGRESOS OPERACIONALES 10.255.689.120         7.384.828.500 
Contratos de ingenieria civil 10.255.689.120      7.384.828.500        

TOTAL INGRESOS BRUTOS 10.255.689.120         7.384.828.500 

COSTO DE VENTA 4.820.173.886 3.618.565.965 

Costos asociados a los contratos de ingenieria civil 4.820.173.886        3.618.565.965        

TOTAL COSTO DE VENTA 4.820.173.886 3.618.565.965 

UTILIDAD BRUTA 5.435.515.234 3.766.262.535 

GASTOS OPERACIONALES 2.204.973.161 1.587.738.128 

Salarios 461.506.010         332.317.283         
Honorarios 61.534.135 44.308.971 
Servicios 1.230.682.694      886.179.420         
legales 143.579.648         103.387.599         
Diversos 307.670.674         221.544.855         

TOTAL GASTOS OPERACIONALES 2.204.973.161 1.587.738.128 

UTILIDAD OPERACIONAL 3.230.542.073 2.178.524.408 

GASTOS FINANCIEROS

Intereses 276.903.606         199.390.370         

UTILIDAD DEL EJERCICIO 2.953.638.467 1.979.134.038 

DIANA CAROLINA VIEIRA CANO CELENA CECILIA MESQUIDA GUZMAN JHONAIFER ARENAS SALAS

C.C No 50.937.471 Revisora Fiscal- T.P 226243-T Contador- T.P 138347-T

COSTO DE VENTA

ESTADO DE RESULTADOS 

A 31 DE DICIEMBRE DE  2024 - 2025

ANEXO A REGISTRO UNICO DE PROPONENTES

2025 2024



En pesos Colombianos

 Capital emitido 

 Revalorizacion 

del patrimonio- 

ESFA  Reservas 

 Ganancias 

acumuladas 

 Otras 

Resultado 

Integral - ESFA 

 Resultado del 

ejercicio  Total 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 500.000.000 - 512.085.108 1.434.766.680        - 1.979.134.038 4.425.985.826          

  Apropiacion de Reservas 443.045.770            443.045.770 

  Ajustes adopcion NCIF para PYMES - 

  Apropieacion de Ganancias - 

  Utilidades acumuladas 1.062.579.291         1.062.579.291           

  Capitalizaciones - - 

  Ganancia del año 974.504.429 974.504.429 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 500.000.000 - 955.130.878 2.497.345.971        - 2.953.638.467 6.906.115.316          

DIANA CAROLINA VIEIRA CANO JHONAIFER ARENAS SALAS CELENA CECILIA MESQUIDA GUZMAN

Representante Legal CONTADOR PUBLICO ACREDITADO Revisora Fiscal- T.P 226243-T

C.C No 50.937.471 T.P No. 138347-T

MGD CONSTRUCCIONES SAS
NIT: 901.715.611-8

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

 31 DE DICIEMBRE DE 2024 -2025



MGD CONSTRUCCIONES SAS
NIT. 901.715.611-8

FLUJO DE EFECTIVO  A DICIEMBRE 31 de 2024 - 2025

2025 2024
El efectivo fue provisto por ( usado en ) las operaciones del año asi:

Utilidad neta del año 2.953.638.467 1.979.134.038 
Mas ( menos ) cargo ( Creditos ) que no afectan el capital de trabajo:

Reserva Legal 955.130.878 512.085.108 
Depreciacion - - 

3.908.769.345 2.491.219.146 

Cambios en los activos o pasivos operacionales:

Inversiones - 
Deudores 2.009.153.250 923.067.580 
Inventarios (556.881.394) (1.302.107.646) 
Aportes en sociedades y Derechos consorciales - - 

- 
Diferidos - 
Proveedores y Cuentas por pagar 219.710.030 390.366.270 
Impuestos,Gravamenes y Tasas - - 
Otros pasivos - - 

Efectivo Usado en las Operaciones (2.346.324.614) 11.326.204 

Flujo de efectivo provisto ( Usado en  ) Actividades de Inversion 
Adquisicion de Propiedades,Planta y Equipos - - 
Otras actividades de inversion (1.428.639.855) (2.061.350.162) 

Flujo de efectivo provisto ( Usado en ) Actividades de Inversion (1.428.639.855) (2.061.350.162) 

Flujo de efectivo provisto ( Usado en ) Actividades de Financiacion 

Aumento ( Disminucion ), de Obligaciones Financieras - - 
Flujo de efectivo provisto ( Usado en ) Actividades de Financiacion - - 

Aumento (Disminucion)en efectivo y equivalentes 133.804.876 441.195.188 
Efectivo y Equivalente al inicio del periodo 581.450.490 140.255.302 
Efectivo y Equivalente de efectivo al final del periodo 715.255.366 581.450.490 

DIANA CAROLINA VIEIRA CANO JHONAIFER ARENAS SALAS 

Representante Legal Contador Publico 

C.C No 50.937.471 T-P 138347-T

CELENA CECILIA MESQUIDA GUZMAN

Revisora Fiscal- T.P 226243-T



MGD CONSTRUCCIONES  SAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES 

DICIEMBRE DE 2024-2025 
REVELACIONES  

 
1. Entidad Reportante 

 

MGD CONSTRUCCIONES S.A.S, identificada con NIT No. 901.715.611-8, es una sociedad 

por acciones simplificada constituida por documento privado No 001 del 15 de mayo de 

2023, registrada el 18 de mayo de 2023 en la cámara de comercio de Montería bajo el 

número 60349 del libro IX.  El objeto social está dirigido a la aplicación profesional de la 

Ingeniería y arquitectura en todas sus ramas, incluida las consultorías y asesorías en las 

áreas anteriores y en general a la construcción en todas sus ramas, administración de 

bienes raíces y celebración de contratos para comprar o vender inmuebles, teniendo una 

composición de Capital 100% nacional 

Domicilio Principal: Monteria-Cordoba 

Término duración: Indefinido 

2. CARACTERISTICAS CUALITATIVAS DE LA INFORMACION EN LOS 

ESTADOS FINANCIEROS 

 

Las características cualitativas fundamentales son: Comprensibilidad, Relevancia, 

Materialidad, Fiabilidad, Esencia sobre forma, Prudencia, Integridad, Comparabilidad, 

Oportunidad, Equilibrio entre el costo y beneficio. 

Comprensibilidad 

La información proporcionada en los estados financieros debe presentarse de modo que sea 

comprensible para los usuarios que tienen un conocimiento razonable de las actividades 

económicas y empresariales y de la contabilidad, así como voluntad para estudiar la 

información con diligencia razonable. Sin embargo, la necesidad de comprensibilidad no 

permite omitir información relevante por el mero hecho de que ésta pueda ser demasiado 

difícil de comprender para determinados usuarios. 

 

Relevancia 

La información proporcionada en los estados financieros debe ser relevante para las 

necesidades de toma de decisiones de los usuarios. La información tiene la cualidad de 

relevancia cuando puede ejercer influencia sobre las decisiones económicas de quienes la 

utilizan, ayudándoles a evaluar sucesos pasados, presentes o futuros, o bien a confirmar o 

corregir evaluaciones realizadas con anterioridad. 

Materialidad o importancia relativa 

La información es material y por ello es relevante, si su omisión o su presentación errónea 

pueden influir en las decisiones económicas que los usuarios tomen a partir de los estados 

financieros. La materialidad (importancia relativa) depende de la cuantía de la partida o del 

error juzgados en las circunstancias particulares de la omisión o de la presentación errónea. 

Sin embargo, no es adecuado cometer, o dejar sin corregir, desviaciones no significativas 
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DICIEMBRE DE 2024-2025 
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de la NIIF para las PYMES, con el fin de conseguir una presentación particular de la situación 

financiera, del rendimiento financiero o de los flujos de efectivo de una entidad. 

 

Fiabilidad 

La información proporcionada en los estados financieros debe ser fiable. La información es 

fiable cuando está libre de error significativo y sesgo, y representa fielmente lo que pretende 

representar o puede esperarse razonablemente que represente. Los estados financieros no 

están libres de sesgo (es decir, no son neutrales) si, debido a la selección o presentación de 

la información, pretenden influir en la toma de una decisión o en la formación de un juicio, 

para conseguir un resultado o desenlace predeterminado. 

La esencia sobre la forma 

Las transacciones y demás sucesos y condiciones deben contabilizarse y presentarse de 

acuerdo con su esencia y no solamente en consideración a su forma legal. Esto mejora la 

fiabilidad de los estados financieros. 

Prudencia 

Las incertidumbres que inevitablemente rodean muchos sucesos y circunstancias se 

reconocen mediante la revelación de información acerca de su naturaleza y extensión, así 

como por el ejercicio de prudencia en la preparación de los estados financieros. Prudencia 

es la inclusión de un cierto grado de precaución al realizar los juicios necesarios para 

efectuar las estimaciones requeridas bajo condiciones de incertidumbre, de forma que los 

activos o los ingresos no se expresen en exceso y que los pasivos o los gastos no se expresen 

en defecto. Sin embargo, el ejercicio de la prudencia no permite la infravaloración deliberada 

de activos o ingresos, o la sobrevaloración deliberada de pasivos o gastos. En síntesis, la 

prudencia no permite el sesgo. 

Integridad 

Para ser fiable, la información en los estados financieros debe ser completa dentro de los 

límites de la importancia relativa y el costo. Una omisión puede causar que la información 

sea falsa o equívoca, y por tanto no fiable y deficiente en términos de relevancia. 

Comparabilidad 

Los usuarios deben ser capaces de comparar los estados financieros de una entidad a lo 

largo del tiempo, para identificar las tendencias de su situación financiera y su rendimiento 

financiero. Los usuarios también deben ser capaces de comparar los estados financieros de 

entidades diferentes, para evaluar su situación financiera, rendimiento y flujos de efectivo 

relativos. Por tanto, la medida y presentación de los efectos financieros de transacciones 

similares y otros sucesos y condiciones deben ser llevadas a cabo de una forma uniforme 

por toda la entidad, a través del tiempo para esa entidad y también de una forma uniforme 

entre entidades. Además, los usuarios deben estar informados de las políticas contables 

empleadas en la preparación de los estados financieros, de cualquier cambio habido en 

dichas políticas y de los efectos de estos cambios. 

Oportunidad 

Para ser relevante, la información financiera debe ser capaz de influir en las decisiones 

económicas de los usuarios. La oportunidad implica proporcionar información dentro del 
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periodo de tiempo para la decisión. Si hay un retraso indebido en la presentación de la 

información, ésta puede perder su relevancia.  La gerencia puede necesitar sopesar los 

méritos relativos de la presentación a tiempo frente al suministro de información fiable. Al 

conseguir un equilibrio entre relevancia y fiabilidad, la consideración decisiva es cómo se 

satisfacen mejor las necesidades de los usuarios cuando toman sus decisiones económicas. 
Equilibrio entre costo y beneficio 

Los beneficios derivados de la información deben exceder a los costos de suministrarla. La 

evaluación de beneficios y costos es, sustancialmente, un proceso de juicio. Además, los 

costos no son soportados necesariamente por quienes disfrutan de los beneficios y con 

frecuencia disfrutan de los beneficios de la información una amplia gama de usuarios 

externos.  

La información financiera ayuda a los suministradores de capital a tomar mejores decisiones, 

lo que deriva en un funcionamiento más eficiente de los mercados de capitales y un costo 

inferior del capital para la economía en su conjunto. Las entidades individuales también 

disfrutan de beneficios, entre los que se incluyen un mejor acceso a los mercados de 

capitales, un efecto favorable sobre las relaciones públicas y posiblemente un costo inferior 

del capital. Entre los beneficios también pueden incluirse mejores decisiones de la gerencia 

porque la información financiera que se usa de forma interna a menudo se basa, por lo 

menos en parte, en la información financiera preparada con propósito de información general. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

Los elementos relacionados directamente con la medida de la situación financiera son los 

activos, los pasivos y el patrimonio en una fecha concreta, los cuales se definen como sigue: 

Un activo es un recurso controlado por la entidad como resultado de sucesos pasados, del 

que la entidad espera obtener, en el futuro, beneficios económicos. 

Un pasivo es una obligación presente de la entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, al 

vencimiento de la cual, espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios 

económicos. 

Patrimonio es la parte residual de los activos de la entidad, una vez deducidos todos sus 

pasivos. 
ESTADO DE RENDIMIENTOS (ESTADO DEL RESULTADO INTEGRAL) 

Rendimiento es la relación entre los ingresos y los gastos de una entidad durante un periodo 

sobre el que se informa. A continuación, se definen los elementos denominados Ingresos y 

Gastos. 

Ingresos son los incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del periodo 

contable, en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, o bien como 

decrementos de las obligaciones, que dan como resultado aumentos del patrimonio, 

distintas de las relacionadas con las aportaciones de inversores de patrimonio. 

Gastos son los decrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del periodo 

contable, en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o bien por la 

generación o aumento de los pasivos, que dan como resultado decrementos en el 
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patrimonio, distintos de los relacionados con las distribuciones realizadas a los inversores 

de patrimonio. 

 

Reconocimiento de Activos 

Se reconoce un activo en el estado de situación financiera cuando sea probable que de los 

mismos se obtengan beneficios económicos futuros para la entidad, y además, el activo 

tiene un costo o valor que pueda ser medido con fiabilidad.  

 

Reconocimiento de Pasivos 

Se reconoce un pasivo en el estado de situación financiera cuando: 

 

1. La entidad tiene una obligación al final del periodo sobre el que se informa como resultado 

de un suceso pasado. 

2. Es probable que se requerirá a la entidad en la liquidación, la transferencia de recursos 

que incorporen beneficios económicos. 

3. El importe de la liquidación puede medirse de forma fiable. 

3. Bases de presentación 

2.1 Declaración de cumplimiento y autorización de los estados financieros 

Estos estados financieros individuales de MGD CONSTRUCCIONES S.A.S, el periodo 

correspondiente de mayo 19 de 2023 a  31  de diciembre de 2024-2025, han sido preparados 

de acuerdo con los principios y normas de contabilidad e información financiera aceptados 

en Colombia, Ley 1314 del 2009, fundamentados en las Normas Internacionales de 

Información Financiera para las PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (IFRSS, por sus siglas 

en inglés, pertenecientes al (GRUPO II) y sus Interpretaciones emitidas por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) hasta el 30 de junio 

de 2014, traducidas al español y otras disposiciones legales aplicables para las entidades 

vigiladas por otros organismos de control del Estado. La compañía, adoptó las NIIF desde 

el 1° de enero del 2016, con fecha de transición del 1° de enero de 2015 y como tal, estos 

son sus primeros estados financieros consolidados emitidos bajo las NIIF. 

Estos estados financieros individuales fueron aprobados por la Administración en mayo 19 

de 2022 y 31  de diciembre de 2024-2025. 

3.1 Bases de medición  

Los estados financieros individuales de la Compañía han sido preparados sobre la base de 

costo histórico, excepto por activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en 

resultados y/o cambios en otro resultado integral que se valúan a sus valores razonables al 

cierre de cada periodo, como se explica en las políticas contables incluidas más adelante. 
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Por lo general, el costo histórico se basa en el valor razonable de la contraprestación 

otorgada a cambio de los bienes y servicios. El valor razonable es el precio que se recibiría 

al vender un activo o se pagaría al transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 

participantes del mercado a la fecha de medición. Al estimar el valor razonable de un activo 

o un pasivo, la empresa toma en cuenta las características del activo o pasivo si los 

participantes del mercado toman en cuenta esas características al valorar el activo o pasivo 

a la fecha de medición. 

3.3 Moneda Funcional Y De Presentación  

Las partidas incluidas en los presentes estados financieros se valoran y presentan utilizando 

pesos colombianos, la cual es la moneda del entorno económico principal en que MGD 

CONSTRUCCIONES S.A.S opera. Esta a su vez, es su moneda funcional.  

3.4 Clasificación de activos y pasivos entre corrientes y no corrientes  

En el Balance Individual de Situación Financiera, los activos y pasivos se clasifican en función 

de sus vencimientos entre corrientes, aquellos con vencimiento igual o inferior a doce 

meses, y no corrientes, aquellos cuyo vencimiento es superior a doce meses. 

4. Estimaciones y juicios contables significativos  

La preparación de los estados financieros requiere que la Gerencia de la Empresa realice 

estimaciones para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y 

compromisos reconocidos en los Estados Financieros. Estas estimaciones se han realizado 

en función de la mejor información disponible sobre los hechos analizados. Revisiones a las 

estimaciones son reconocidas prospectivamente en el periodo en el cual la estimación es 

revisada. Los siguientes son los juicios contables críticos y estimaciones con efecto más 

significativo en la preparación de los estados contables: 

4.1.  Costos y evaluación   

Ciertos gastos  y evaluación se capitalizan inicialmente con la intención de establecer 

reservas comercialmente viables. La empresa realiza estimaciones para evaluar la viabilidad 

económica así como revisiones técnicas y comerciales para confirmar la intensión de 

continuar desarrollando los proyectos. Cambios en el nivel de éxito, costos de 

comercialización, niveles de inversión, entre otros, pueden llegar a establecer que los costos, 

sean reconocidos como costo en el Estado de Ganancias y Pérdidas del periodo. 

 

 

4.2. Determinación de las Unidades Generadoras de Efectivo (UGE´s)  

La asignación de activos en UGE´s requiere juicio significativo por parte de la Empresa e 

interpretaciones con respecto a la integración entre los activos, la existencia de mercados 

activos, las infraestructuras divididas, y la forma en que la gestión supervisa las operaciones.  
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5. POLÍTICAS CONTABLES 

Las políticas contables que se indican a continuación se han aplicado consistentemente 

para todos los períodos presentados, a menos que se indique lo contrario. 

5.1 Instrumentos financieros  

La clasificación de un instrumento financiero depende de su naturaleza y propósito por el 

cual el activo o pasivo financiero es adquirido y se determina al momento del reconocimiento 

inicial. Los  instrumentos financieros se reconocerán inicialmente por el precio de transacción 

(incluyendo los costos de transacción excepto en la medición inicial de los activos y pasivos 

financieros que se miden al valor razonable con cambios en resultados) excepto si el acuerdo 

constituye, en efecto, una transacción de financiación.  

Medición Posterior: 

El modelo de negocio de la empresa  es el cumplimiento de los acuerdos contractuales y de 

sus flujos de efectivo (Capital e interés), en este caso los instrumentos financieros se 

medirán al costo amortizado. 

El costo amortizado es la medida inicial del activo menos los reembolsos del principal, más 

o menos la amortización acumulada calculada con el método de la tasa de interés efectiva 

de cualquier diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento, y 

menos cualquier disminución por deterioro del valor o incobrabilidad (reconocida 

directamente o mediante el uso de una cuenta correctora). En caso contrario de no cumplir 

el modelo de negocio los instrumentos financieros se medirán a Valor razonable. 

 Valor Razonable  

La jerarquía del valor razonable se basa en el nivel de información disponible de mercado 
que incluye la seguridad de liquidez, la disponibilidad de los precios de intercambio o 
indicadores generados de las operaciones de mercado (tasas, curvas, volatilidades y otras 
variables de valoración requerida).  
• Nivel 1: Precios de cotización (no ajustados) de mercados activos para activos y pasivos 
idénticos. Para la Compañía, el nivel 1 incluye valores negociables activamente transados. 
 • Nivel 2: Entradas distintas de nivel 1 que son observables, ya sea directa o indirectamente. 
Para la Compañía, las entradas del nivel 2 incluyen precios de activos similares, precios 
obtenidos a través de cotizaciones de corredores de bolsa, y los precios que pueden ser 
corroborados substancialmente con otros datos observables con el mismo término que el 
contrato.  
• Nivel 3: Datos de entrada no observables. La Compañía no utiliza entradas al nivel 3 para 
cualquiera de sus mediciones recurrentes al valor razonable. Entradas al nivel 3 pueden ser 
necesarias para la determinación del valor razonable asociado con ciertas mediciones no 
recurrentes de los activos y pasivos no financieros. La Compañía utiliza nivel 3 entradas para 
determinar el valor razonable de determinados activos no financieros no recurrentes. 
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Método De La Tasa De Interés Efectiva 
El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de 
un instrumento financiero y de registro del ingreso o gasto financiero a lo largo del período 
relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los 
flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados (incluyendo todas las comisiones, costos 
de transacción y otras primas o descuentos que estén incluidos en el cálculo de la tasa de 
interés efectiva) a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero (o, cuando sea 
adecuado, en un periodo más corto) con el importe neto en libros en el reconocimiento 
inicial. 
 
Impairment  
Los activos financieros a costo amortizado son evaluados por indicadores de impairment al 
final de cada período de reporte. Se considera que los activos financieros se han deteriorado 
cuando existe evidencia objetiva que, como resultado de uno o más eventos que ocurren 
con posterioridad al reconocimiento inicial, los flujos de efectivo futuros estimados del activo 
se han afectado. Para los activos financieros medidos al costo amortizado, el importe de la 
pérdida por impairment es la diferencia entre el importe en libros y el valor presente del 
flujo de efectivo estimado futuro del activo, descontados a la tasa de interés efectiva original 
del activo financiero. 
 
Bajas De Activos Financieros  
La empresa da de baja un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero y transfiera de manera 
sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra 
entidad. Si no se transfieren sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, se reconoce la 
participación en el activo y la obligación asociada por los montos que tendría que pagar. Si 
se retienen sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de un 
activo financiero transferido, se continuará reconociendo el activo financiero así como un 
préstamo colateral por los ingresos recibidos. 
 
5.1.1 Efectivo y Equivalentes al Efectivo: El efectivo comprende tanto el efectivo (Caja 
general y cajas menores), así como,  los depósitos bancarios a la vista, esto es cuentas 
corrientes y de ahorro en moneda nacional. 
 
5.1.1.1 Equivalentes al Efectivo: Los equivalentes al efectivo se tienen, más que para 
propósitos de inversión o similares, para cumplir los compromisos de pago a corto plazo. 
Para que una inversión Financiera en la Compañía pueda ser calificada como equivalente al 
efectivo, debe poder ser: 
 

a. Fácilmente convertible en una cantidad determinada de efectivo, 
b. Estar sujeta a un riesgo insignificante de cambios en su valor, esto es que no tenga 

una variación superior a 25 puntos básicos con relación a la tasa de interés indexada 
en el título y 
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c. Será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento próximo, a 90 días o menos 

desde la fecha de adquisición. 
5.1.2  Activos Financieros  
Las inversiones en activos financieros son clasificadas en las siguientes categorías, lo cual 
depende del propósito de su adquisición:  
 

a) Activos financieros al valor razonable con cambios en los resultados 
  

Son activos financieros al valor razonable con cambios a resultados los activos adquiridos 
principalmente para venderse en el corto plazo. Los activos financieros al valor razonable 
con cambios a resultados se reconocen a su valor razonable, las ganancias o pérdidas 
que surgen en la re-medición son reconocidas en el resultado del periodo. 
 
b) Activos financieros medidos al valor razonable con cambios en el otro 

resultado integral  
 
Los activos financieros disponibles para la venta son instrumentos de patrimonio donde 
la administración de la Compañía no tiene propósito de negociarlos en el corto plazo. 
Estos instrumentos se reconocen por su valor razonable y las pérdidas o ganancias no 
realizadas que resulten en su valor razonable, se reconocen en el otro resultado integral. 
En el momento de su venta o pérdidas de impairment en su valor, los ajustes 
acumulados por valoración se imputan en el resultado del ejercicio.  

 

c) Préstamos y cuentas por cobrar  
 

Los préstamos y cuentas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo, se clasifican en activos corrientes, 
excepto para los vencimientos superiores a doce meses desde la fecha del balance, que 
se clasifican como activos no corrientes. Los préstamos y cuentas por cobrar incluyen 
cuentas comerciales y otras cuentas por cobrar que son medidas inicialmente a su valor 
razonable y posteriormente a su costo amortizado, utilizando el método de interés 
efectivo. 

 
Los préstamos a empleados son inicialmente reconocidos al valor actual de los flujos de 
efectivo futuros, descontados a una tasa de mercado para un préstamo similar. Si la tasa 
de interés del préstamo es inferior a la tasa de interés de mercado, el valor razonable será 
menor que la cuantía del préstamo. Esta diferencia inicial se reconoce como beneficio a 
empleados. 
5.1.3 Pasivos Financieros  
Los pasivos financieros corresponden a las fuentes de financiación obtenidas por la 
Compañía a través de créditos bancarios, cuentas por pagar a proveedores y acreedores. 
Los créditos bancarios se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de costos de 
transacción incurridos. La diferencia entre el importe recibido y su valor principal, se 
reconoce en el resultado del periodo durante el tiempo de amortización de la obligación 
financiera, utilizando el método de tasa de interés efectiva.  
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Las cuentas por pagar a proveedores y acreedores son pasivos financieros a corto plazo 
registrados por su valor nominal, toda vez que no difieren significativamente de su valor 
razonable.  
5.2 Inventarios 
Los inventarios incluyen mercancía no fabricada por la empresa mantenida para la venta. 
La mercancía es valorada por su valor de adquisición, incluyendo los gastos de transporte 
incurridos de los inventarios en sus ubicaciones actuales. El costo de los inventarios se 
efectúa bajo el método de promedio ponderado, el cual incluye los costos de adquisición 
(deducidos los descuentos comerciales, las rebajas obtenidas y otras partidas similares), así 
como otros costos en los que se haya incurrido para dar a las existencias su ubicación y 
condiciones actuales, tal como los costos de transporte. Los inventarios de consumibles 
(repuestos y suministros) son reconocidos como inventario y posteriormente cargados al 
gasto, mantenimiento o proyecto en la medida en que tales elementos sean consumidos. 
La empresa realiza una evaluación del valor neto de realización de los inventarios al final 
del período, registrando con cargo a resultado, un impairment al valor cuando las mismas 
se encuentran sobrevaloradas. Cuando las circunstancias que previamente causaron la 
corrección de valor dejaran de existir, o cuando existiera clara evidencia de incremento en 
el valor neto de realización debido a un cambio en las circunstancias económicas, se procede 
a revertir el importe de la misma. 
 
5.3 Activos no corrientes mantenidos para la venta  
Los activos no corrientes y los grupos de activos para su disposición se clasifican como 
mantenidos para la venta si sus valores en libros son recuperables a través de una operación 
de venta y no mediante su uso continuo. Esta condición se considera cumplida únicamente 
cuando la venta es altamente probable dentro del período de un año desde la fecha de 
clasificación y el activo (o grupo de activos para su disposición) está disponible para la venta 
inmediata en su estado actual. Estos activos son valorados al menor importe entre su valor 
en libros y el valor razonable, disminuyendo los costos de ventas asociados. 
 
 5.4 Propiedades, plantas y equipos  
 
Reconocimiento y medición 
Las propiedades, planta y equipo se presentan al costo menos la depreciación acumulada y 
pérdidas acumuladas por impairment.  
Las revaluaciones se harán con suficiente regularidad (Una vez cada año), para asegurar 
que el importe en libros, en todo momento, no difiera significativamente del que podría 
determinarse utilizando el valor razonable al final del periodo sobre el que se informa. 
 
Cualquier ganancia o pérdida en el retiro de algún elemento de propiedades, planta y equipo 
es reconocida en los resultados del periodo respectivo.  
 
Desembolsos posteriores  
Corresponden a todos los desembolsos que se realicen sobre activos existentes con el fin 
de aumentar o prolongar la vida útil inicial esperada, aumentar la productividad o eficiencia 
productiva, permitir una reducción significativa de los costos de operación. 
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Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento de carácter ordinario se imputan 
a resultados del ejercicio en que se producen. No obstante, los desembolsos asociados a 
mantenimientos mayores son capitalizados. 
 
Depreciación  
Las propiedades, planta y equipo se deprecian siguiendo el método lineal. Las vidas útiles 
técnicas se actualizan anualmente considerando razones tales como: adiciones o mejoras 
(por reposición de partes o componentes críticos para la operación del activo), avances 
tecnológicos, obsolescencia u otros factores; el efecto de estos cambios se reconoce a partir 
del periodo contable en el cual se efectúa. La depreciación de los activos comienza cuando 
los mismos están en condiciones de uso.  
 
La vida útil se define bajo los criterios de utilización prevista del activo, su desgaste físico 
esperado, la obsolescencia técnica o comercial y los límites legales o restricciones sobre el 
uso del activo.  
 
Las vidas útiles estimadas oscilan entre los siguientes rangos:  

 
 
Edificios Entre 40 y 80 años Entre 0% y 30% 
Muebles y enseres Entre 7 y 15 años Entre 0% y 5% 
Equipos de Cómputo Entre 3 y 8 años Entre 0% y 5% 
Equipos de telecomunicación Entre 3,5 y 6 años Entre 0% y 5% 
Maquinaria y equipo Entre 7 y 15 años Entre 0% y 5% 
Flota y equipo de transporte   Entre 7 y 15 años Entre 0% y 5% 

 
 
La estimación de la vida útil de un activo, es una cuestión de criterio de la Compañía, basada 
en la experiencia que la misma tenga con activos similares. 
 
El valor residual y la vida útil de un activo se revisarán, como mínimo, al término de cada 
periodo anual  (31 de diciembre) y, si las expectativas difieren de las estimaciones previas, 
los cambios se contabilizarán como un cambio en una estimación contable. 
 
5.5 Capitalización de costos por préstamos  
 
Los costos por préstamo relacionados con la adquisición, construcción o producción de un 
activo calificado que requiere un período de tiempo sustancial para estar listo para su uso, 
se capitalizan como parte del costo de ese activo cuando sea probable que los beneficios 
económicos futuros retornen a la Compañía y puedan ser medidos con fiabilidad. Los demás 
costos por intereses se reconocen como gastos financieros en el período en que se incurren.  
 
 
5.6 Intangibles  
Los activos intangibles con vida útil definida, adquiridos separadamente, son registrados al 
costo menos la amortización acumulada y pérdidas acumuladas por impairment. La 
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amortización es reconocida sobre una base de línea recta de acuerdo con sus vidas útiles 
estimadas. La vida útil estimada y el método de amortización son revisados al final de cada 
período de reporte, con el efecto de cualquier cambio en la estimación siendo registrada 
sobre una base prospectiva. 
 
Los desembolsos originados por las actividades de investigación se reconocen como un 
gasto en el período en el cual se incurren.  
 
 
5.7 Arrendamientos  
 
Los arrendamientos se clasifican como financieros cuando los términos del arrendamiento 
transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad. Todos los demás arrendamientos se clasifican como operativos.  
Los activos que se mantienen bajo arrendamientos financieros cuando la empresa es 
arrendatario, se reconocen al menor entre el valor razonable al inicio del arrendamiento y 
el valor presente de los pagos mínimos del arrendamiento. El pasivo correspondiente al 
arrendador se incluye en el estado de posición financiera como un pasivo por arrendamiento 
financiero.  
Los pagos por arrendamiento se distribuyen entre los gastos financieros y la reducción de 
las obligaciones por arrendamiento a fin de alcanzar una tasa de interés constante sobre el 
saldo remanente del pasivo. Los gastos financieros se cargan directamente a resultados. 
Los pagos por rentas de arrendamientos operativos se cargan a resultados empleando el 
método de línea recta, durante el plazo correspondiente al arrendamiento, salvo que resulte 
más representativa otra base sistemática de prorrateo para reflejar más adecuadamente el 
patrón de los beneficios del arrendamiento para el usuario. Las rentas contingentes se 
reconocen como gastos en los periodos en los que se incurren.  
 

5.8 Impairment en el valor de los activos  
 
Con el fin de evaluar la recuperabilidad de los activos tangibles e intangibles, la empresa 
compara el valor en libros de los mismos con su valor recuperable por lo menos a la fecha 
de cierre del período o antes, en caso de identificar indicios de que algún activo pudiera 
estar deteriorado.  
Para efectuar el análisis de impairment, los activos se agrupan en unidades generadoras de 
efectivo (UGE) siempre que los mismos individualmente considerados no generen flujos de 
efectivo que, en buena medida, sean independientes de los generados por otros activos o 
UGE. La agrupación de los activos en distintas UGE implica la realización de juicios 
profesionales y la consideración, entre otros parámetros de los segmentos de negocio.  
El valor recuperable es el mayor entre el valor razonable menos los costos de venta y el 
valor en uso. Si el importe recuperable de un activo (o de una UGE) es inferior a su valor 
neto contable, el importe en libros del mismo (o de la UGE) se reduce hasta su importe 
recuperable, reconociendo una pérdida por impairment de valor como gasto.  
El valor en uso se determina como la suma de los flujos de efectivo futuros descontados 
ajustados al riesgo estimado. Las estimaciones de los flujos de efectivo futuros utilizados en 
la evaluación del impairment de los activos se realizan con las proyecciones de los precios 
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de los productos básicos, la oferta y la demanda y los márgenes de los productos. En el 
caso de los activos o unidades generadoras de efectivo dedicadas a la evaluación y 
exploración de reservas se consideran las reservas probadas, probables y posibles, 
considerando un factor de riesgo asociado a las mismas.  
Una vez se ha registrado una pérdida por impairment de valor, el gasto por amortización 
futuro es calculado con base en el valor recuperable ajustado.  
Las pérdidas por impairment podrían ser revertidas, excepto los correspondientes a crédito 
mercantil, únicamente si la reversión está relacionada con un cambio en las estimaciones 
utilizadas después que la pérdida por impairment fue reconocida. Estas reversiones no 
excederán el valor en libros de los activos netos de depreciación o amortización que habría 
sido determinado si el impairment nunca se hubiese reconocido.  
 

En la reclasificación de cualquier activo no corriente, a activos no corrientes mantenidos 
para la venta, el valor en libros de estos activos también son revisados a su valor razonable 
menos los costos de venta. Ninguna otra provisión por depreciación, agotamiento o 
amortización es registrada.  
 
5.9 Provisiones y pasivos contingentes  
 
Las provisiones son reconocidas cuando la empresa tiene una obligación presente (legal o 
implícita) como resultado de un evento pasado y sea probable que la empresa requiera un 
desembolso futuro para pagar la obligación y su estimación pueda ser medida con fiabilidad. 
En los casos aplicables, se registran a su valor presente.  
 
Los pasivos contingentes no son reconocidos, pero están sujetos a la revelación en las notas 
explicativas cuando es posible la probabilidad de salida de recursos, incluyendo aquellos 
cuyos valores no pueden estimarse.  
 
5.10 Impuestos  
 
El gasto por impuesto a las ganancias está compuesto por el impuesto a la renta por pagar 
del periodo corriente (incluye, cuando aplique renta y complementarios) y el efecto del 
impuesto diferido en cada periodo. 
 
5.10.1  Impuesto corriente  
La Compañía determina la provisión de impuesto de renta y complementarios e impuesto 
sobre la renta para la equidad CREE, con base en el mayor valor entre la utilidad gravable 
o la renta presuntiva (La cantidad mínima estimada de rentabilidad que la ley prevé para 
cuantificar y liquidar el impuesto sobre las ganancias). La utilidad fiscal difiere de la utilidad 
reportada en el estado de resultados integrales, debido a las partidas de ingresos o gastos 
imponibles o deducibles en diferentes periodos fiscal contable, deducciones tributarias 
especiales, pérdidas fiscales y partidas contabilizadas que conforme a las normas tributarias 
aplicables en cada jurisdicción se consideran no gravables o no deducibles.  
5.10.2 Impuestos diferidos  
El impuesto diferido se reconoce utilizando el método del pasivo, determinado sobre las 
diferencias temporarias entre las bases fiscales y el importe en libros de los activos y pasivos 
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incluidos en los estados financieros consolidados. El pasivo por impuesto diferido se 
reconoce para todas las diferencias fiscales temporarias. El activo por impuesto diferido se 
reconoce para todas las diferencias temporarias deducibles y pérdidas fiscales por amortizar, 
en la medida en que resulte probable que la compañía disponga de ganancias fiscales 
futuras contra las cuales pueda compensar esas diferencias temporarias deducibles.  
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se 
esperan serán aplicables al impuesto de renta durante los años en los cuales las diferencias 
temporales entre los valores fiscales y contables sean revertidos.  
El importe en libros de un activo por impuestos diferidos se somete a revisión al final de 
cada periodo sobre el que se informe y se reduce, en la medida que estime probable que 
no se dispondrá de suficiente ganancia fiscal, en el futuro que permita la recuperación total 
o parcial del activo.  
Los impuestos diferidos no son reconocidos cuando surgen en el reconocimiento inicial de 
un activo o pasivo en una transacción que, en el momento de la transacción no afecta ni la 
utilidad contable la ganancia fiscal. 
 
5.11 Beneficios a empleados  
El régimen salarial y prestacional para el personal de la empresa se rige por la Convención 
Colectiva de Trabajo, el Acuerdo 01 de 1977 y, en su defecto, por el Código Sustantivo de 
Trabajo. Además de las prestaciones legales, los empleados de la empresa tienen derecho 
a los beneficios adicionales convenidos, los cuales dependen tanto del lugar, clase de 
trabajo, tiempo de servicio, como del salario básico. Se reconocen intereses al 12% anual 
sobre los montos acumulados por cesantías a favor de cada trabajador y se prevé el pago 
de indemnizaciones cuando se presenten circunstancias especiales que den lugar a la 
terminación del contrato, sin justa causa, y en períodos diferentes al de prueba.  
 
Los empleados están vinculados al Sistema General de Pensiones. El costo de los servicios 
de salud del empleado y de sus familiares inscritos a cargo de la Compañía se determina 
mediante la tabla de morbilidad, preparada con base en los hechos acaecidos durante el 
año. Para todos los trabajadores, la Compañía hace aportes periódicos para cesantías, 
pensiones y riesgos profesionales a los respectivos fondos que asumen en su totalidad estas 
obligaciones. Los fondos trasladados, al igual que sus rendimientos, no pueden cambiar su 
destinación ni ser reintegrados hasta que se hayan cumplido todas las obligaciones 
pensionales. Lo concerniente a salud, permanece dentro del pasivo laboral a cargo de la 
empresa.  
 
Los beneficios a empleados se reconocen en un único grupo así:  
 
Beneficios a empleados a corto plazo y post-empleo de aportaciones definidas. 
Los beneficios a empleados a corto plazo corresponden principalmente a aquellos cuyo pago 
será totalmente atendido en el término de los doce meses siguientes al cierre del periodo 
en el cual los empleados han prestado sus servicios.  

 
Esto incluye principalmente salarios, cesantías, vacaciones, bonos y otros beneficios. Los 
beneficios post-empleo de aportaciones definidas corresponden a los pagos periódicos para 
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DICIEMBRE DE 2024-2025 
REVELACIONES  

 
cesantías, pensiones, riesgos profesionales que la Compañía realiza a los respectivos fondos 
que asumen en su totalidad estas obligaciones. 

 
Los anteriores beneficios se reconocen como un pasivo después de deducir cualquier valor 
ya pagado.  
 
5.12 Reconocimiento de ingresos   
 
Los  ingresos incluyen tanto a los ingresos de actividades ordinarias como a las ganancias. 
 

a. Los ingresos de actividades ordinarias de la empresa, se originan de la prestación de 
servicios de transportes aéreo, marítimo, terrestre y fluvial, prestación de servicios 
de agencias de viajes y turismo en todas las modalidades tanto a nivel nacional como 
interdepartamental 
 

b. Ganancias son otras partidas que satisfacen la definición de ingresos pero que no 
son ingresos de actividades ordinarias (Son eventuales: Reconocimientos de 
incapacidades, excedentes, venta de propiedad planta y equipo). Cuando las 
ganancias se reconocen en el estado del resultado integral, es usual presentarlas 
por separado, puesto que el conocimiento de las mismas es útil para la toma de 
decisiones económicas.  Estas ganancias deben ser netas (De impuestos y gastos 
como comisiones, transportes) 

 
Medición 
Los ingresos de actividades ordinarias deben medirse al valor razonable de la 
contraprestación por recibir. El valor razonable de la contraprestación, recibida o por recibir, 
tiene en cuenta el importe de cualesquiera descuentos comerciales, descuentos por pronto 
pago, impuestos y rebajas por volumen de ventas que sean practicados por la entidad. 
 
Reconocimiento Inicial 
El reconocimiento de los ingresos procede directamente del reconocimiento y la medición 
de activos y pasivos. Es decir, cuando haya surgido un incremento en los beneficios 
económicos futuros, relacionado con un incremento en un activo o un decremento en un 
pasivo, que pueda medirse con fiabilidad. Deben ser devengados. 
 
5.17 Costos y gastos  
Los costos y gastos se presentan por función, detallando en las respectivas notas la 
composición del costo de ventas y los gastos asociados a las actividades de administración, 
operación, proyectos y otros gastos. 
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6. Efectivo y equivalentes de efectivo  

El detalle del efectivo y equivalentes de efectivo comprendía: 

 A Diciembre 31 
de 2024 

A Diciembre 31 
de 2025 

Caja y Bancos $     581,450,490 0 $    715.255.366 

TOTAL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES $     581,450,490 $    715.255.366 

 

El valor razonable del efectivo y sus equivalentes se aproxima a su valor registrado en libros 

debido a su naturaleza de corto plazo (menos de tres meses) y su alta liquidez. 

7. CUENTAS COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

El detalle de las cuentas por cobrar comprendía: 

 A Diciembre 31 
de 2024 

A Diciembre 31 
de 2025 

CLIENTES Y ANTICIPOS  $   2,031,426,950 $      4.040.580.200 

TOTAL CUENTAS POR COBRAR $  2,031,426,950 $   4.040.580.200 

 

El valor contable de las cuentas por cobrar se aproxima a su valor razonable debido a que 

su naturaleza es del corto plazo. 

8. INVENTARIOS 

El detalle de la cuenta de inventarios comprendía: 

 A Diciembre 31 
de 2024 

A Diciembre 31 
de 2025 

CONSTRUCCIONES EN CURSO $   2,303,628,856 $     2.860.510.250 

TOTAL INVENTARIOS $  2,303,628,856 $   2.860.510.250 

 

9. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

El movimiento de propiedades, planta y equipo a corte de diciembre 31, con sus 

correspondientes depreciaciones, ha sido el siguiente: 

 A Diciembre 31 
de 2024 

A Diciembre 31 
de 2025 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO NETO $   500.000.000 $   500.000.000 

TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO $ 500.000.000 $   500.000.000 
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10. PASIVO  CORRIENTE Y NO CORRIENTES 

Los siguientes son los saldos de pasivos por impuestos corrientes a diciembre 31, y se 

reconocen según su naturaleza de corto plazo (Menor a 12 meses). 

 A Diciembre 31 
de 2024 

A Diciembre 31 
de 2025 

PROVEEDORES $     950,520,470 $    2.860.510.250 

TOTAL PROVEEDORES $     950,520,470 $2.860.510.250 
 

Los siguientes son los saldos de pasivos por impuestos NO corrientes a diciembre 31, y se 

reconocen según su naturaleza de largo plazo (Meyor a 12 meses). 

 A Diciembre 31 
de 2024 

A Diciembre 31 
de 2025 

CUENTAS POR PAGAR $     40.000.000 $    50,000,000 

TOTAL CUENTAS POR PAGAR $     40.000.000 $  50,000,000 
 

 

11. PATRIMONIO 

Los principales componentes del patrimonio se detallan a continuación: 

 A Diciembre 31 
de 2024 

A Diciembre 31 
de 2025 

Capital social  $     500,000,000 $       500,000,000 

Reservas $     512,085,108 $       955.130.878 

Utilidad Acumulada $    1,434,766,680  $     2.497.345.971 

Utilidad del ejercicio $    1,979,134,038 $   2.953.638.467 

TOTAL PATRIMONIO $  4,425,985,826 $   6.906.115.316 

 

12. INGRESOS 

El siguiente es el detalle de los ingresos diciembre 31, fueron: 

 A Diciembre 31 
de 2024 

A Diciembre 31 
de 2025 

INGRESOS OPERACIONALES   

Construcción $  7,384,828,500 $      10.255.689.120 

TOTAL INGRESOS $  7,384,828,500 $ 10.255.689.120 
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13. COSTOS Y GASTOS

El siguiente es el detalle de los costos, gastos operacionales de administración y financieros 

no operacionales, discriminado así: 

A Diciembre 31 de 
2024 

A Diciembre 31 de 
2025 

COSTOS 

Costos de venta $  3,618,565,965 $  4.820.173.886 

TOTAL COSTOS $    3,618,565,965 $  4.820.173.886 

A Diciembre 31 de 
2024 

A Diciembre 31 de 
2025 

GASTOS 

Gastos de administracion $  1,587,738,128 $   2.204.973.161 

TOTAL COSTOS $  1,587,738,128 $   2.204.973.161 

DIANA CAROLINA VIEIRA CANO    JHONAIFER ARENAS SALAS 

Representante legal      Contador T.P. 138347-T 

C.C No 50.937.471

CELELNA CECILIA MESQUIDA GUZMAN 

Revisora Fiscal 

TP 226243-T 
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DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
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NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
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DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005
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www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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1,00 BOX CULVERT 2.50M X 2.50M

1,01 EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMUN BAJO AGUA M3                  1,00 34.163,00$                   $                        34.163,00 

1,02
GEOTEXTIL PARA SEPARACION DE SUELOS DE SUBRASANTE Y CAPAS 
GRANULARES

M2                  1,00 17.634,00$                   $                        17.634,00 

1,03 CARGUE Y RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE, CON ACARREO LIBRE M3                  1,00 50.100,00$                   $                        50.100,00 

1,04 RELLENO PARA ESTRUCTURAS CON MATERIAL GRANULAR TIPO SBG M3                  1,00 154.595,00$                 $                     154.595,00 

1,05
MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON ADICION DE MATERIALES (TIPO 
PIEDRA RAJON O SIMILAR)

M3                  1,00 280.763,00$                 $                     280.763,00 

1,06 CONCRETO RESISTENCIA 28 MPA CLASE C (PARA ESTRUCTURAS) M3                  1,00 2.670.931,00$              $                  2.670.931,00 

1,07 ACERO DE REFUERZO Fy = 420 Mpa KG                  1,00 13.254,00$                   $                        13.254,00 

1,08 BARANDA METÁLICA PARA TRÁFICO VEHICULAR M                  1,00 1.756.000,00$              $                  1.756.000,00 

1,09 MANEJO DE CAUCE DE AGUA UND                  1,00 12.527.310,00$           $                12.527.310,00 

1,10 DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURAS, INCLUYE TRANSPORTE M3                  1,00 225.522,00$                 $                     225.522,00 

1,11 CONCRETO RESISTENCIA 14 MPA CLASE F (SOLADO) M3                  1,00 987.737,00$                 $                     987.737,00 

1,12 S/I DE CINTA PVC PARA ESTRUCTURAS EN CONCRETO M                  1,00 328.467,00$                 $                     328.467,00 

1,13 DISIPADORES DE ENERGÍA Y SEDIMENTADORES EN CONCRETO CICLOPEO M3                  1,00 962.432,00$                 $                     962.432,00 

1,14 GAVIONES DE MALLA DE ALAMBRE DE ACERO ENTRELAZADO M3                  1,00 439.212,00$                 $                     439.212,00 

1,15
TRANSPORTE DE MATERIALES PROVENIENTES DE LA EXCAVACION DE LA 
EXPLANACION, CANALES Y PRESTAMOS, ENTRE CIEN METROS (100 m) Y MIL 
METROS (1000 m) DE DISTANCIA

M3-KM                  1,00 2.651,00$                     $                          2.651,00 

Subtotal 20.450.771,00$                 

SUBTOTAL OBRAS 20.450.771,00$                 

70.615.804,00$                      

35.000.000,00$                      

25.000.000,00$                      

151.066.575,00$                    

NOTA 1: Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor de A.I.U. PORCENTAJE

NOTA 2: 
Cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a 5 se aproximara por exceso al número 
entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 5 se aproximará por 
defecto al número entero del peso.

27%

NOTA 3: El A.I.U y su discriminación deben estar en porcentaje (%). 1%

NOTA 4: 
El valor del PGIO es modificable, en todo caso durante la ejecucion del contrato se debera 
garantizar las especificaciones de estos planes de acuerdo con lo previsto por la entidad en el 
cuadro que discrimina las actividades del mismo.

5%

NOTA 5:  Los valores del TRAMITE ANTE OPERADOR DE RED, RETIE Y RETILAP Y PERMISO 
APROVECHAMIENTO FORESTAL no son modificable.

33%

Diana Carolina Vieira Cano

Cedula: 50.937.471 de Montería

 UTILIDAD

TOTAL A.I.U

VALOR TOTAL EN LETRAS: TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE

DESCRIPCION

ADMINISTRACION

 IMPREVISTO

TOTAL PROYECTO OBRA CIVIL

FORMULARIO 1
PRESUPUESTO OFICIAL

ALCALDÍA DE MONTERÍA

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS PARA LA ATENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LAS AFECTACIONES EN LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL OCASIONADAS POR LA TEMPORADA ATÍPICA DE LLUVIAS; EN EL MARCO DE LA CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE EL 

DECRETO N.° 0037 DE 2026 Y LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO N.° 0038 DE 2026 OCASIONADO POR LAS LLUVIAS ATIPICAS EN EL 
AÑO 2026

Nº DESCRIPCION UND.  CANTIDAD  VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL                                 

PGIO

TRAMITES ANTE ENTIDAD AMBIENTAL

REVISION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS



SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

COSTO DIRECTO  DE OBRA (CD) $3.360.435.860
TERMINO  DE EJECUCIÓN DE OBRA ( MESES ) 4,00 MESES
EMPLEOS DIRECTOS GENERADOS 12,00                                              

A. ADMINISTRACIÓN

DESCRIPCION DEL CARGO DEDICACIÓN MES  SALARIO MENSUAL FACTOR PRESTACIONAL
DISPONIBILIDAD 

EN OBRA

CANTIDAD DE PERSONAL / 
DEDICACION/SALARIO / 

PLAZO/FACTOR 
PRESTACIONAL

B C D E F = A * B * C * D * E

1.1 PERSONAL PROFESIONAL Y ESPECIALISTAS 

Director de Obra 40% $ 7.809.036,30 1,6000 4,0 $ 19.991.133,00

Residente de Obra 100% $ 4.709.934,45 1,6100 4,0 $ 30.331.978,00

Profesional SG-SST 100% $ 4.709.934,45 1,6100 4,0 $ 30.331.978,00

Ingeniero civil con estudios de postgrado en el Area de Estructuras 30% $ 5.707.950,30 1,6100 4,0 $ 11.027.760,00

Ingeniero civil con estudios de postgrado en el Area de Hidraulica 30% $ 5.707.950,30 1,6100 4,0 $ 11.027.760,00

Ingeniero civil con estudios de postgrado en el Area de Geotecnia 30% $ 5.707.950,30 1,6100 4,0 $ 11.027.760,00

1.2 PERSONAL TÉCNICO Y PERSONAL AUXILIAR TÉCNICO
TOPOGRAFO 100% $ 3.466.791,90 1,7300 4,0 $23.990.200,00
CADENEROS 100% $ 1.925.995,50 1,8400 4,0 $28.350.654,00
MAESTRO DE OBRA 100% $ 3.606.864,30 1,6200 4,0 $23.372.481,00
PERSONAL DE SERVICIOS DE VIGILANCIA 100% $ 2.328.703,65 1,7600 4,0 $32.788.147,00

1.3 PERSONAL ADMINISTRATIVO

CONTADOR 30% $ 4.709.934,45 1,6000 4,0 $9.043.074,00

SECRETARIA DE OFICINA PRINCIPAL 100% $ 2.643.866,55 1,7400 4,0 $18.401.311,00

$249.684.236,00

2. GASTOS OPERACIONALES 
CAMPAMENTO

AREA (M2) COSTO ($/M2.MES) COSTO MES DURACION MESES VALOR ($)
80,00 8.000$                                      640.000$                                 4,0 $2.560.000,00
60,00 30.000$                                    1.800.000$                              4,0 $7.200.000,00

OTROS GASTOS

CANTIDAD COSTO MES CANTIDAD/ DEDICACION DURACION MESES VALOR ($)

1 $ 1.600.000 1,0000 4,0 $6.400.000,00
1 $ 100.000 1,0000 4,0 $400.000,00
1 $ 250.000 1,0000 4,0 $1.000.000,00
1 $ 300.000 1,0000 4,0 $1.200.000,00
1 $ 300.000 1,0000 4,0 $1.200.000,00
1 $ 7.000.000 1,0000 4,0 $28.000.000,00
0 $ 4.000.000 1,0000 4,0 $0,00

$ 47.960.000,00

TOTAL COSTOS PERSONAL + GASTOS OPERACIONALES POR EL TÉRMINO DE EJECUCIÓN (GOP) $297.644.236,00
TOTAL COSTOS PERSONAL + GASTOS OPERACIONALES POR EL TÉRMINO DE EJECUCIÓN EN PORCENTAJE DEL COSTO DIRECTO

VR. BASE IMPUESTO % VALOR ($)
$4.600.000.000,00 5,000% $230.000.000,00
$4.600.000.000,00 2,000% $92.000.000,00
$4.600.000.000,00 1,000% $46.000.000,00
$4.600.000.000,00 2,000% $92.000.000,00
$4.600.000.000,00 2,000% $92.000.000,00
$4.600.000.000,00 1,000% $46.000.000,00

$598.000.000,00

VALOR TOTAL ($)

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS PARA LA ATENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LAS AFECTACIONES EN LA INFRAESTRUCTURA VIAL OCASIONADAS POR LA TEMPORADA ATÍPICA DE LLUVIAS; 
EN EL MARCO DE LA CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO N.° 0037 DE 2026 Y LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO N.° 0038 DE 2026 OCASIONADO POR LAS LLUVIAS ATIPICAS EN EL 

AÑO 2026
AIU-PGIO

CANTIDAD

A

1

1
2
1
2

1

1

1

1

1

Campamento de obra para depósito de materiales, equipos, exclusivo para obra
Campamento oficina para personal y atención al público, incluye servicios públicos provisionales

DESCRIPCION

Mantenimientos, Equipos, Herramientas
Registro Fotografico y/o Videos,
Digitacion y diagramacion de planos record

1

1

DESCRIPCION

3.1 IMPUESTOS
DESCRIPCIÓN

CONTRIBUCION DE OBRAS PUBLICAS
ESTAMPILLA UNIVERSIDAD DE CORDOBA
ESTAMPILLA PROCULTURA 
ESTAMPILLA JUSTICIA FAMILIAR  2% 

Gastos de mobiliario, papelería, fotocopias
Sotfware/Hardware para obra
Vehiculo Campero 4x4 min 2000cc
Equipo de topografia 
SUBTOTAL GASTOS OPERACIONALES MENSUALES

3. IMPUESTOS Y GARANTÍAS

ESTAMPILLA ADULTO MAYOR  2% 
ESTAMPILLA PRO DEPORTES
SUBTOTAL IMPUESTOS
3.2 GARANTIAS

DESCRIPCIÓN

CUMPLIMIENTO
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

$11.674.360,00

TOTAL IMPUESTOS Y GARANTÍAS $609.674.360,00
TOTAL IMPUESTOS Y GARANTÍAS EN PORCENTAJE DEL COSTO DIRECTO 18,14%

A. ADMINISTRACIÓN (1 + 2 + 3) $907.318.596,00
A. ADMINISTRACIÓN (1 + 2 + 3) 27,00%

I. IMPREVISTOS $33.604.359,00
I. IMPREVISTOS 1,00%

U. UTILIDAD $168.021.793,00
U. UTILIDAD 5,00%

A.I.U. (ADMINISTRACIÓN, IMPREVISTOS Y UTILIDAD) $1.108.944.748,00

A.I.U. (ADMINISTRACIÓN, IMPREVISTOS Y UTILIDAD) SUMATORIA DE (A+I+U) 33,00%

Elaboró: 
Martin E. Melendres F.

Contratista SIM

Aprobó:
Ingrid Morales Avila

Gerente de Proyectos SIM

SUBTOTAL GARANTÍAS

G.U
NIC

A
$11.674.360

2  DE 2



SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS PARA LA ATENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LAS AFECTACIONES EN LA INFRAESTRUCTURA VIAL OCASIONADAS POR LA TEMPORADA ATÍPICA DE LLUVIAS; 
EN EL MARCO DE LA CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO N.° 0037 DE 2026 Y LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO N.° 0038 DE 2026 OCASIONADO POR LAS LLUVIAS ATIPICAS EN EL 

AÑO 2026
AIU-PGIO

P. PROGRAMA DE IMPLEMENTACION DEL PLAN DE GESTION INTEGRAL DE OBRA (PGIO)

UNIDAD VR. BASE CANTIDAD VALOR ($)

1. IMPLEMETACIÓN PGIO - EJE S&SO

UND $46.708,00 20,00 $934.160,00

UND $46.708,00 20,00 $934.160,00

UND $74.673,00 5,00 $373.365,00

UND $200.787,00 2,00 $401.574,00

UND $74.976,00 2,00 $149.952,00

UND $127.003,00 2,00 $254.006,00

UND $406.613,00 5,00 $2.033.065,00

UND $55.276,00 5,00 $276.380,00

UND $48.165,00 5,00 $240.825,00

UND $98.175,00 2,00 $196.350,00

UND $825.255,00 4,00 $3.301.020,00

UND $600.000,00 4,00 $2.400.000,00

TOTAL IMPLEMETACIÓN PGIO - EJE S&SO POR EL TÉRMINO DE EJECUCIÓN $11.494.857,00

2. IMPLEMETACION PGIO - EJE AMBIENTAL

UND $523.898,00 2,00 $1.047.796,00

UND $28.367,00 6,00 $170.202,00

UND $32.239,00 4,00 $128.956,00

UND $31.803,00 4,00 $127.212,00

UND $197.124,00 2,00 $394.248,00

UND $733.677,00 2,00 $1.467.354,00

UND $84.728,00 2,00 $169.456,00

UND $265.311,00 2,00 $530.622,00

UND $65.462,00 5,00 $327.310,00

UND $65.462,00 2,00 $130.924,00

MES $802.000,00 4,00 $3.208.000,00

DIA $110.128,00 36,00 $3.964.608,00

TOTAL IMPLEMETACIÓN PGIO - EJE AMBIENTAL POR EL TÉRMINO DE EJECUCIÓN $11.666.688,00

3. IMPLEMETACION PGIO - EJE DE SEGURIDAD Y/O OBRA

UND $3.500.000,00 1,00 $3.500.000,00

M $31.428,00 450,00 $14.142.600,00

TOTAL IMPLEMETACIÓN PGIO -EJE DE SEGURIDAD Y/O OBRA POR EL TÉRMINO DE EJECUCIÓN $17.642.600,00

4. IMPLEMETACION PGIO - EJE MANEJO DE TRAFICO

UND $279.025,00 4,00 $1.116.100,00

UND $279.025,00 4,00 $1.116.100,00

UND $279.025,00 4,00 $1.116.100,00

UND $3.303.840,00 4,00 $13.215.360,00

TOTAL IMPLEMETACIÓN PGIO - EJE MANEJO DE TRAFICO POR EL TÉRMINO DE EJECUCIÓN $16.563.660,00

DESCRIPCIÓN

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE INGRESO: INCLUYE AGUDEZA VISUAL, TALLA, PESO, TENSION ARTERIAL Y SEROLOGIA

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE EGRESO: INCLUYE AGUDEZA VISUAL, TALLA, PESO, TENSION ARTERIAL Y SEROLOGIA

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE INGRESO DE TRBAJO EN ALTURAS: INCLUYE AGUDEZA VISUAL, TALLA, PESO, TENSION ARTERIAL Y
HEMOGRAMA, COLESTEROL TOTAL Y TRIGLICERIDOS Y GLICENIA EN AYUNAS

CAMILLA DE EMERGENCIA CON INMOVILIZADOR (INCLUYE SEÑALIZACIÓN)

KIT PARA TRABAJOS EN ALTURAS, INCLUYE: ARNES, BARBUQUEJO PARA EL CASCO DE DOTACIÓN, ESLINGA, LINEA DE VIDA, PUNTO DE ANCLAJE
FIJO.

GENERACIÓN DE INFORME PGIO: INCLUYE CAPACITAICIONES, ADQUISICIÓN E IMPRESIÓN DE INFORMACIÓN

KIT PUNTO ECOLÓGICO: INCLUYE TRES (3) CANECAS (NEGRO, BLANCO Y VERDE) PARA SEPARACIÓN DE RESIDUOS DE 53 LITROS, INCLUYE
ESTRUCTURA DE SOPORTE METÁLICO RESISTENTE A LA INTEMPERIE

PAQUETE DE BOLSAS PARA RESIDUOS SOLIDOS COLOR NEGRO (50 UNIDADES) DE MATERIAL POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, CALIBRE DE 1.6",
DE 60 X 84 CM.

PAQUETE DE BOLSAS PARA RESIDUOS SOLIDOS COLOR BLANCO (50 UNIDADES) DE MATERIAL POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, CALIBRE DE 1.6",
DE 60 X 84 CM.

PAQUETE DE BOLSAS PARA RESIDUOS SOLIDOS COLOR VERDE (50 UNIDADES) DE MATERIAL POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, CALIBRE DE 1.6",
DE 60 X 82 CM.

EXTINTOR MULTIPROPÓSITO ABC DE 10 LB (INCLUYE GANCHO Y SEÑALIZACIÓN)

BOTIQUÍN METALICO TIPO GABINETE (INCLUYE DOTACIÓN Y SEÑALIZACIÓN)

OVEROL ENTERIZO IGNIFUGO PARA TRABAJOS DE SOLDADURAS

CARETA SOLDADOR CON VISOR LEVANTABLE EN POLIPROPILENO, SOPORTE DE VIDRIO ABATIBLE CON VIDRIO OSCURO

GUANTE DE SEGURIDAD EN MATERIAL DE CARNAZA  DE 14 PULGADAS PARA TRABAJOS DE SOLDADURA

KIT DE SEÑALIZACIÓN SST DE 15 CM (ALTO) X 30 CM (ANCHO) EN MATERIAL DE POLIESTIRENO, INCLUYE SEÑAL: PROHIBIDO FUMAR, PROHIBIDO
PASO A PERSONAL NO AUTORIZADO, PUNTO DE ENCUENTRO, RUTA DE EVACUACIÓN, SUSTANCIAS QUÍMICAS, USO OBLIGATORIO DE EPP Y
BAÑOS

CUBRIMIENTO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICILION (ESCOMBROS): INCLUYE PLÁSTICO CALIBRE 6, CON DIMENSIONES DE 4 M DE
ANCHO X 10M DE LONGITUD PARA 40M2 POR FRENTE DE OBRA

ALQUILER, MANTENIMIENTO Y ASEO DE BAÑOS PORTÁTILES (1 UNIDAD)

BIGADISTA DE ORDEN Y ASEO, INCLUYE DOTACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES

SUMINSTRO E INSTLACION DE VALLA INFORMATIVA DEL PROYECTO CON DIMENSIONES 2.00 M DE LARGO X12.00 M DE ANCHO, INCLUYE: 
CIMENTACIÓN EN CONCRETO, REFUERZOS DE ACERO PARA LA CIMENTACIÓN, ESTRUCTURA METALICA DE SOPORTE, TABLERO DE FIJACIÓN EN 
LAMINA METALICA Y BANNER IMPRESO CON INFORMACION DEL CONTRATO

S/I CERRAMIENTO PROVISIONAL EN LONA PLASTICA COLOR VERDE, H=2.00M PARA OBRAS.

CANECA PARA LAVADO DE HERRAMIENTAS CON CAPACIDAD PARA 55 GALONES; EN MATERIALES DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD,
RESISTENTE A CARGA ESTÁTICA Y A LA EXPOSICIÓN A LA INTEMPERIE.

KIT ASEO DE OBRA: INCLUYE PICA, PALA CON MANGO, ESCOBA, BALDE PLASTICO 12 L, CARRETILLA (TIPO BOGGY CON LLANTA NEUMATICA),
COMO MÍNIMO DE H:45CM, CEPILLO CARRETERO

KIT DE SEÑALIZACIÓN AMBIENTAL DE 15 CM (ALTO) X 15 CM (ANCHO) EN MATERIAL DE POLIESTIRENO, INCLUYE SEÑAL: RESIDUOS
APROVECHABLES, RESIDUOS NO APROVECHABLES, RESIDUOS ORGÁNICOS APROVECHABLES Y RESIDUOS PELIGROSOS.

KIT CONTROL ANTIDERRAME TIPO MALETIN (CAPACIDAD 10 GALONES): CONSTA DE UN MALETIN DE TELA, DESENGRASANTE BIODEGRADABLE,
CINTA DE SEGURIDAD, RECOGEDOR PLASTICO, BOLSAS ROJA, MONODGAFAS, PAR DE GUANTES, TAPABOCAS CLASICO, ALMOHADILLA, PAÑOS
Y/O MATERIALES Y BARRERA ABSORBENTES

CUBRIMIENTO DE MATERIALES GRANULARES (BASES, SUBBASE, ARENA): INCLUYE PLÁSTICO CALIBRE 6, CON DIMENSIONES DE 4 M DE ANCHO X
10M DE LONGITUD PARA 40M2 POR FRENTE DE OBRA

SEÑALES VERTICALES INFORMATIVAS PARA OBRA (MÓVIL)

SEÑALES VERTICALES PREVENTIVAS PARA OBRA (MÓVIL)

SEÑALES VERTICALES REGLAMENTARIAS PARA OBRA (MÓVIL)

AUXILIAR DE TRÁFICO (PALETERO), INCLUYE DOTACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS PARA LA ATENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LAS AFECTACIONES EN LA INFRAESTRUCTURA VIAL OCASIONADAS POR LA TEMPORADA ATÍPICA DE LLUVIAS; 
EN EL MARCO DE LA CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO N.° 0037 DE 2026 Y LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO N.° 0038 DE 2026 OCASIONADO POR LAS LLUVIAS ATIPICAS EN EL 

AÑO 2026
AIU-PGIO

5. IMPLEMETACION PGIO - EJE CALIDAD

UND $12.000,00 250,00 $2.999.998,93

UND $70.000,00 1,00 $70.000,00

UND $250.000,00 1,00 $250.000,00

UND $450.000,00 15,00 $6.749.999,99

UND $200.000,00 1,00 $200.000,00

UND $500.000,00 1,00 $500.000,00

UND $70.000,00 15,00 $1.050.000,01

UND $47.600,00 30,00 $1.428.000,00

TOTAL IMPLEMETACIÓN PGIO - EJE CALIDAD $13.247.999,00

P. PROGRAMA DE IMPLEMENTACION DEL PLAN DE GESTION INTEGRAL DE OBRA (PGIO) (1 + 2 + 3 + 4 + 5) $70.615.804

P. PROGRAMA DE IMPLEMENTACION DEL PLAN DE GESTION INTEGRAL DE OBRA (PGIO) $70.615.804,00

$70.615.804,00
$ 0,00

Diana Carolina Vieira Cano
Cedula: 50.937.471 de Montería

ENSAYO DE DENSIDAD MÁXIMA T HUMEDAD OPTIMA-PROCTOR (INCLUYE GRANULOMETRÍA YLIMITES)

ENSAYO CBR INALTERADO-EN CAMPO

ENSAYO DE CONTENIDO DE SALES SOLUBLES

DISEÑO DE MEZCLA CON CONCRETO CONVENCIONAL POR PESO Y VOLUMEN

ENSAYO DE RESISTENCIA A LA COMPRESION DE CILINDRO

ENSAYO DE GRANULOMETRIA DE SUELOS

ENSAYO DE RETRO REFLEXIÓN VERTICAL NTC 4739 (VERIFICACIÓN EN FABRICA/TERRENO)

ENSAYO DE DENSIDAD EN CAMPO CONO Y ARENA
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